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AñoTviL
LOS DOS DECRETOS.

 ̂La Oaceta pnb'icó anteayer los annn- 
oiados decretos de convocatoria á Córtea 
y de impranlÍB. Ei preámbulo del prime­
ro no defraudó las esperanzas de los que, 
atendidó el origen qne se le había atri • 
buido, suponían que habría de ser una 
obra olásioa de literatura política. Loa 
diarios de oposición nada han encontrado 
en él qne les proporcione motivo para 
censura, y snn no pueden ocultar que le 
elogiarían si se hallasen en distintas oir- 
onustanoias.

Quedan ya convocadas las Córlies, y 
dentro de mes y medio habrá terminado, 
con BU reunión, el período de dictadura 
iuftugqrBdo por el gobierno del Sr. CaS- 
telar en Setiembre de 1873, continuado 
durante todo el año do 1874, y qne los 
gobiernos de la Rsstanraoion no creyeron 
pqáible ó conveniente á la cansa pública 
cerrar en el de 1875, El Gobierno qne 
pudiera haber prolongado ese período, 
ha querido'desprendersa de sus omnímo­
das facnlta'des y restaurar también las 
instituciones representativas, qne tan poco 
tienen qne agradecer á los.qne so precia­
ban de ser sos más decididos y entusias­
tas defensores.

Ahora, solo nos reata expresar nuestro 
deseo tan ardiente como sincero de qne 
las fnboras Córtes correspondan á lo que 
de ollas tiene derecho á esperar el psís. 
Desdé 1868 ha predominado en las qne 
se reunieron, primero con el carácter de 
constitnyentes, después como ordinarias 
y por últitúo también como oonstitnyen- 
tqs, la pasión política da los partidos do • 
minautesii Tqdas se hallaban poseídas en 
mayor ó menor grado del espirita revo - 
lúcionario, y sn principal empeño parecía 
ser oonsegair ó poner todos los medios 
para qne prevaleciese en nuestro pneblo, 
nl'cnal se quería dirigir más qne repre­
sentar.

Es ya tiempo de mirar por los verda­
deros intereses de la nación y anteponer - 
loa á todo otro interés 6 espíritu de ban­
dería. La nación se halla sedienta de ór- 
den moral, de verdadera reorganización 
despnes de los pasados distnrbioa y de 
resarcimiento, por la paz y la justicia, de 
todas las pérdidas que ha experimentado 
á oonsecnencia de la guerra y de la anar ­
quía de los últimos años.

Las próximas Córtes tienen ana misión 
muy alta que cnmplir, y si por desgracia 
no correspondiesen á las esperanzas y á 
los deseos del país, si despnes de lo suce­
dido en 1873 y en Enqro do 1874 no ha­
cen cnanto baoianamente puedan para 
restablecer el prestigio de la instituoion, 
si se revuelven en querellas y en vez de 
ser un poderoso elemento de órden y de 
gobierno, renuevan esconaá lamentables 
de pasión como algunas de las qne se han 
presenciado en loa últimos años, enton­
ces se habrá perdido, no solo una ilnsion 
generosa, sino también nna muy fundada 
esperanza de qne se consigan ios patrió- 
tiaos fiues que el Gobierno se ha propues­
to coneegnir al convocarlas por sn rebion 
te decreto.

Acerca de la nüeva disposición dictada

US HIJAS DE EVA
novela estrila en francés

FüE

ARSBNIO HOUSSAYB.

f Cottíinvaeion.J

—No me conoíco; no me he visto nunca.
—Yo he tenido la ventura de entreveros, y no 

os olvidaré nunca.
—Advertid, Sr. de Orbessac, que no habéis ve­

nido i  hacerme el amor; a! menos, yo no oa he lia. 
mado para eso.

—Veamos io que teneis que decirme.
—No lo sé ya.
La Qoudesa de Fargiel habla llamado á Mauricio 

para saber si Beatriz estaba resuelta á insistir en 
sus derechos, pero no le convenia decírselo.

—Creo, afiadié, mirando á Mauricio con indefi, 
nible ternura, creo que os he llamado para propo. 
netos...

—Hablad...
—N», no, es nna locura...
—Siendo vuestra, seré adorable...
— ?ara proponeros.., qne no volváis á ver á esa 

mujer...
—Es imposible, señora,,,
—¡Luego la amais!,,,
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En Madrid la snscricion so abonari en ofeo- 
tivo. Las de provincias del propio modo, 6 por 
librausaa del Giro mutuo, 6 sollos de correos, 
también por letras ds exacta roaliaaoion i  
lavor ds la Administración ds ssta dltlma 
mansra ó bisn haciendo ei abono sn efectivo 
is servirán las tnsohoienes en Ultramar,

El importe dalas suorioionsa qns se envíen 
en cualquiera olwe oe giros, se lupUea qns 
sea en carta osrtUleadai
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para el régimen de la prensa, hemos ex­
puesto lealmente nuestra opinión en uno 
de nuestros últimos números, en tésie ge 
neral y ateniéndonos álas indicaciones de 
algunos do nuestros oolegas. Tenemos 
larga experiencia da lo que son leyes y 
defretos de imprenta, y siempre hemos 
sido opuestos á la intervención del poder 
judioial en lo que á ella concierne. Oree 
moa que los tribunales no deben entender 
más que en lo relativo á delitos comunes 
cometidos por medio de la imprenta, os 
decir, en lo relativo á la calumnia y á la< 
injuria: para lo demás, preferimos la acción 
gobernativa, aun á riesgo de qué abuso 
en algunas ocasiones.

Se ha pedido al Gobierno que someta 
la imprenta á loa tribunales ordinarios, y 
ha accedido á lo soüoitfido: nosotros nun • 
ca lo hemos pedido, porque conocemos 
los inconvenientes que necesariamento 
surgen de tal situación para la prensa. 
OonfismoB, sin ómbargo, en que se p ro ­
curará establecer un criterio beniguo, para 
evitar ó aminorar por lo menos esos in­
convenientes.

Nuestroffloctores hallarán en la Sección 
oficia! el decreto por el cual S. M. so ha 
dignado nombrar director general de Agri­
cultura, Industria y Comercio, al ilustrado 
director da nuestro apreoiafale colega M  
Tiempo.

Conocidos son de todos los relevantes 
servicios que á la causa de la dinastía y 
del órden social ha prestado nuestro 
apreoiable compsñsro, lo mismo en la 
época de desgracia y de peligro, luchando 
contra el torrente revolucionario, que 
desde el feliz advenimiento de D. Alfonso, 
en la no menos gloriosa campaña oa fa­
vor de la conciliación de los elementos 
monárquicos.

Felicitamos einoeramonte al Sr. Cár­
denas, y nos damos igualmente el para­
bién, como hijos de la prensa, de qne un 
compañero haya obtenido tan alta distia- 
t-ioD. ya que tant-;s sirisabores amargan 
por ló génOra! la ex-ioat̂ a-cíc. «la loe eccrí 
torea púdicos.

En La Epoca hallamos el sígniente re- 
súmen de las noticias electorales que pu - 
bliosn los demás periódicos:

•Focas netícias sobre candidaturas electorales 
nos suministran los periódicos del día.

En el Diario de Barcelona se pública la siguien­
te incompleta lista de candidatos contitucionales;

• Provincia de Barcelona.—Por dos distritos de 
la capital, D. Francisco de Paula Rius y Tanlet y 
D. Teodoro B aró; por San Felió, D. Miguel Elias; 
por Castelitersol, I). José Maluquer; por Grano- 
llers, D. Antonio Ferratges; poi^ Villanueva, don 
Víctor Balagner; por Vicb, D. Federico Pons; por 
Villafranca, D. Franciíco Madorell; por Tarraaa, 
U. Joaquín Planas; por Mataró, D. Bernardo Igle­
sias; por Igualada, I). Bartolomé Qodó; por Man- 
ress, D. Eduardo Reig; por las Afueras, D. Her­
menegildo Monftedi.

Provincia do Gerona.—Por Figneras, D. Fermín 
Alvaiez; por ia capital, I) Práxedes Mateo Sagas- 
ta; por Santa Coloma, 1). Alberto de Quintana.

Provincia de Lérida.—Por la capital, señor con­
de de Torregrosa; por Sort, 3r. Ferrerts; por la 
Seo de Urgel, Sr. Helguero; por Babguer, señor 
Martínez Brau.

Provincia Je Tarragona.—Por Vendrell, D. P e ­
dro Antonio Torres; por Reus, I). Mariano Pona; 
por Valls, H. José Castellet. •

—El comité constitucional de Valencia ha acor - 
dado las siguientes caudidaturass de su partido

La condesa de Fargiel había nacido, más bien que 
para el amor, para el ódio.

—̂¿No es posible una transacción? murmuró 
Mauricio.

- N o .
—¿No creeis que vuestro padre debe morir ro - 

deado de sus tres hijas?
—¡Palabras, palabras, palabras!... Sé lo que debo 

al amor de mi padre y á la memoria de mi madre. 
Desde que la coudesa de Parfondval fué culpable, 
dejó de ser mi madre: ¿cómo queréis que sus dos 
hijas stan mis bermauas?

—Es nna crueldad inconcebible condenarlas sin 
oirlas.

Mauricio sacó del bolsillo la-carta de Amelia de 
Bethisy.

—Leed esa carta, dijo é la condesa, y compren­
dereis lo injusta que sois.

La condesa tomó la carta sin apresuramiento, si 
bien un secreto instinto le advertía que era de la
condesa de Patíondval.

—¡De mi madre! exclamó palideciendo.
—Vuestro corazón habla por fin, repuso Mau­

ricio,
La condesa, aterrada, devoraba la carta con los 

ojos.
—Esa carta, añadió Mauricio, es un testamento 

que anula el testamento de ayer. En cuanto la lea 
el conde de Parfondval...

—¿Es decir, que pensáis entregársela á mi pa 
dre? preguntó con ansiedad la condesa.

—Sí, B -atriz se la entregaré mañana.
—¡Mañana!
—Si hubiera seguido mi consejo, é estas horas 

I estaría en Matvy; pero Beatriz espera é su herma- 
 ̂ na ó más bien la busca, porque hace dos dias ha

para aqütlla provincia: Alcira, D. Trinitario Ruiz 
Capdepon; Enguera,-Sr. Ros y Biosca; Saguntó, 
Sr. Ros y Csraí; Ohiva, Sr. Pineda; Liria, señor 
Víilarroya; Serranos, Sr. Sequera; San Vicente, 
Sr. Enrieh; Mercado, Sr. Chapa; Cbelva, Sr. Ro­
gar; Gandía, Sr. S dinas. Los distritos de Torren­
te, Ilequena, Játiva y Albaida quedan por ahora 
sin candidatos const.ilucion;.les.

Aunque El Jmparcial dice qne ayer llegó á Ma­
drid el es diputado D. Trinitario Ruiz Capdepon, 
quien viene é manifestar á la Junta directiva de los 
constitucionales las dificultades para que el partido 
acuda á la lucha en la provincia de Valencia, mer 
esd é la Oposición que encuentra en los centros 
oficiales, hay que advertir que el partido constitu­
cional sostiene como candidatos en aqne'la provin 
cia á todos, completamente todos los valencianos 
que están adheridos i  la bandera del Sr. Sagasta, 
por lo que las quejas del Sr. Capdepon, ai las trae, 
no deben ser muy fundadas..

#  —Parece qué por higueras se presenta candidato 
ministerial el Sr. D. Severiano Arias, que tendrá 
que luchar con un candidato ultra-liberal.

—También se dice que en Orense lucharán los 
constitucionales Sres. D. Vicente Perez, por la 
capital; D. Adolfo Merelles, por Rivsdavia, y don 
Joaquín Becerra Armesto, por Celauova, por don­
de son caudidatos los Sres. Nocedal y Marquina, 
esteállimo ministerial'.

—De Alcobendas, el Molar, Colmenar Viejo y 
otros pueblos del distrito de Torrelaguua, ha reci­
bido el Sr. D Juan Valero de Tornos actas firma­
das por loa mayores eoutribuyéntes, aclamándole 
candidato para la diputación á Córtes, segnn djee 
La Correspondencia, ¡a cual, á renglón seguido, aña­
de que el Gobierno se propone ser completamente 
neutral en el mencionado distrito, donde luchan 
los Sres. La Hoz y Valero de Tornos, ambos adié 
tos a! Gobierno, y el Sr. Loi#, constitucional, y que 

•igual conducta piensa seguir en todos los distritos 
donde se preienten varios candidatos amigos de la 
situación.

—Los candidatos ministeriales por la provincia 
de Cádiz, según La Prensa Gaditana, son los si 
guieiites: primer distrito de Cádiz, Sr. Qenovés; 
segundo, Sr. Escobar y Sr. Mora; San Fernando, 
Sr. Diaz Herrera; Medina Sidonia, Sr. López Fran­
co; A'geciras, Sr. Tagie y Sr. Drumon; Puerto de 
Santa María, Sr. Barca; Arcos, Sr. Garrido Bstra 

,da; Grazalema, Sr. Nufiez de Prado; Jerez, don 
José Adorno; Sanlúoar, reservado para un náu­
frago.

Respecto a! Sr. Escobar, debemos decir que ha 
escrito á sus amigos para que no insistan en la pre ■ 

fsentacion de su oandiiatura y apoyen al candidato 
Sr. Moreno Mora.

El Sr. D. Emilio Cánovas, candidato por Cieza y 
Coin, retira .su candidatura de este segando -listri- 
to, por donde se presenta el Sr. López Domínguez,
-y l U i C i ’.y.-gueio d i;;, nú
mero de eieetoi'es iufluyenies del tercer distrito de 
.aquella capital, piensan presentar como caadidato 
á ¡a dipat:.ciüu á Córtes á nuestro particular amigo 
el señor cura párroco de San Pedro, D. Eduardo 
Msesso Campos, aunque párese no ha aceptado aun 
dicho señor la honrosa oferta de sus amigos.

—Los candidatos mimsteriales que lucharán en la 
provincia de Toledo son ios Sres. Taviel y Andrade, 
por ia capital; Montes, por Illescas; López y Gonzá­
lez, por Puente del Arzobispo; marqués de Malpica, 
por Talavera; Beqayas, por Torrijo, y Vida por 
Orgaz.

—Log amigos del Gobierno votarán en Canarias 
á les Sres. Campoamor, por la capital; Salazar, por 
L» Laguna; Perez Zamora, por U Orotava; Fer - 
uaudez Jiménez, por Las Falmas; León y Casti­
llo por Guia, y Vilialva (D. Federico) por Santa 
Cruz de la Palma.

—Por Logroño es candidato único, hasta ahora, 
el señor conde de Xiquens. No es cierto que por 
allí se presénte, como se ha dicho, el Sr. Sagasta, 
qué solo lucha en Zamora, hasta el presente al 
menos.

—En Guadrilajara lucharán como amigos del Go­
bierno los sfño'.es: por ia ojpital, el marqués de 
Villamejor; par Sigüenza, Carmena (i). José); por 
Molina, Guillelmi; por Pastrana, Pastor y Magan; 
por Biihuega, Hernández (D. Antonio).

Los senadutes que probabiemente votará la pro­
vincia soíi los Sres. Guillen, marqués de Bedmar y 
señor obispo de S.alamauca.

—Gracias á las gestiones que para ello hizo el 
Sr. Rodríguez Ferrer, los amigos de los señores 
Reinosü y M.ojano han llegado á un acuerdo, en

abandonado el convento de las carmelitas, para dar 
esa paso supremo.

—¿Mavg'.rita está en un convento? preguntó la 
condesil, haciéndose ¡a distraída para ocultar su 
preocupación.

—Eoper'vi, señora condes®, que n i faltareis á la 
lectura de la carta: se trata de vindicar la memoria 
de vuestra madre.

—Esa carta no llegaré á poder de'mi padre. 
—¿Por qué?
—Porque el recuerdo de la mujer qne ha amar­

gado su vida, ie mataría.
—Yo creo que la prolongará, abrieñdo nuevos i 

horizontes á su amor.
—Podéis creer lo que gustéis; pero yo estoy 

decidida á conservar esta carta en mi poder. >
Mauricio se acercó á la condesa.
—Síñora condesa, tañed la bondad de devolver­

me esa carta, le dijo.
—No, contestó resueltamente la condesa, levan­

tándose y acercándose á la chimenea.
—Señora...
—¿No os parece que hace frió?
—Me parece, contestó Mauricio, apoyándose en 

el respaldo de la butaca en que se había sepultado 
la condesa; roe parece qne teneis la mano más pre­
ciosa del mundo.

Y al mioino tiempo ae apoderó de la mano de la 
condesa y de la curta de Amelia de B';lhisy.

La oiindesíi, voiviéndoie rápidamente, cogió la 
oarfci con ¡a d ra  ma;io.

—E su carta no lleg;rá á poder <iel conde de 
Parfondval... hasta dentro de ocho dias...

—Dentro do ocho días habrá muerto el conde 
de Parfondval,

virtud de! cual votarán la candidatura del último 
por Vsüadoüd para diputado y la del primero como 
senador.

—Finalmente, el Sr. Rascón luchará en Corcu- 
bion (Galicia). Éste distrito,lo representó el señor 
R íos Rosas en las Córtes federales.*

Ayer recibimos ei primer número del 
nuevo periódico La España,

Saludamofl nordialmonto al colega, y le 
deseamos buena suerte y larga vida.

Leemos en La Oorrespondeneia:
• Esta tarde á las tres se han reunido eu casa 

dei Sr. Santa Cruz sus amigos, con objeto de que 
los Sres. Silvela, Fernandez de la Hoz y Alonso 
Martínez, que no ha podido asistir, dieran cuenta 
del resultado de las gestiones cerca de algunos mi­
nistros que les fueron encomendadas, á fin de sub - 
sanar ciertas dificultades relativas á determinados 
distritos en que se hallan interesados los señores 
Baeza, Piráis, Alba Salcedo, Heuao y a’gun otro, 
que se mostraban quejosos en un sentido análogo 
al de los constitucionales, dando ocasión á tos ru­
mores de nueva disidencia de que se hizo eco El 
Impar cial.»

B! decreto de iuoomnatibilidadcs que 
se publicará ea breve, fija, segan uu co- 
Itg-k, las taxativas do 1® ley vigente, y 
haré algunas aclaraciones pera su ex-toto 
cumplimiento, á fin de que en las Cortes 
no haya más ompleadps que los que la 
indicada ley fija y cuyo cum plí miento dará 
en su dia lagar á varias vacantes.

Los generales Qaoaada y Martínez 
Campos se reunieron ayer con los minis­
tros para ponerse de acnerdo respecto al 
Consejo que han^de celebrar hcy con Su 
Majestad.

Se ha firmado la siguiente combinación 
en el personal de Sanidad:

• Nombrando directores: de! puerto de Adra, á 
D. Leopoldo Valverde Cazorla; de San Sebastian, á 
D. Fraiiciseo Ruiz Marrón; del lazareto súcio de 
Mahon, á D. Elias Izquierdo, y Ae Sauta Cruz de 
Tenerife, á D. Lorenzo García del Castillo.

Secretarios de Sanidad de los puertos: de Tor- 
rademhars, D. Franoisoo Robert; de Sevilla, don 
Luis Rea!; de Malave.Ua, D. Silverio Reina; de 
Alicante, 1). Juan José Álizacina; te S:an Pedro 

.del P': vnr, D. Julio Gii.O'K-, de ¡arofa Pq'?. .Vn 
Miguel S'miner;'Je Torrevieja, D. Salustiano Roda 
Mexíz; de Fuenterrabía, D Teodoro Rodríguez; de 
Palarnós, D Bartolomé Bayon y Domínguez; de 
Almuñccar, D. Danuel Tabernero y Requillo.*

Leemos én La Oorrespondeneia:
• Mañana tomará posesión de su cargo c1 fiscal 

de imprenta, Sr. Mendo de Figueroa, y establecerá 
su oficina en él ministerio de la Gabernacion, sin 
perjuicio de contiauar como ahora eu las funciones 
que lo están encomendadas en la presidencia. Pro.- 
bablemente se le designarán auxiliares interinos 
hasta que se consigne el crédito consiguiente para 
loa que hayan de desempeñar definitivamente estos 
puestos, conforme al decreto ayer publicado.*

Aunque el estado de S. M. la Reina 
Isabel no es oompletameuta satisfactorio, 
S6 6H.be por tBÍégrataas denyor que ia Au- 
gastn enferma había experimentido algún 
alivio.

A las tres de la tarde so reauieron ayer 
los Sres. L ’orente, marqués de Barzana" 
l!ai;it y Alonso Martínez, pera dar lecta 
r.-s al proyecto de m'enifi-osto que este ha 
redactado y qne después será leído á la 
snb comisiou y por úitimo á la cotnision 
general.
* Un dia de estos aa reunirá también la

—Yo debo velar por la paz de sus últimos mo­
mentos.

La condesa extendió el br;.zo hácia la chi- 
meSea. ■■

—No, dijo Mauricio apoderándose violenta­
mente de la carta, no conseutiré, no puedo con 
sentir que arrojéis al fuego este piadoso testa­
mento, este testamento que va á rehabilitar la»me - 
moría de vuestra madre; y todo esto lo hacéis 
para que vuestras hermanas, abandonadas hace 
veinte años, no entren en la posesión de sus legítl ■ 
mos derechos.

Mauriéio cogió ei sombrero...
— iCaballero! “ * ‘ ’

' —¡Seíora!
— Os perdono, porque no sabéis el ódio qne me 

inspira la memoria de la mujer que se entregó á 
Pedro Marbaull siendo la mujer del conde de Par 
fondval.

Mauricio saludó, alejándose sin contentar.
—Yo quiero la paz y ella quiere la guerra, 

se dijo; verdaderamenle ese es el camino más 
eotto.

XII.

■Dna m añ an a  en  casA dfi B eatr iz .
< 1- «t

A las dos de aquel jniümo'dia, mientras Mauri­
cio estaba en casa de la con lesa Je Fargiel, Beatriz 
se disponía. K recibir su* visitas CuíiJiansa.

E; t 'ia taiit-j niáí t ii.'n:iladora cusnio esperaba á 
todu •;! munúo sin esj)e! r á nadie, hojean Jo uu ii 
bro, una novela, sin poder darse cuenta de lo que 
leis, como de costumbre, porque en su aturdimien­
to nunca había podido formarse idea de nada.

sob oomieioQ coa el Sr. Cáuovari, á igual 
fífopéóitiü. Este manifi-áto 8-3 oree que 
tendrá eu su fondo machos pantos da ana­
logía ooQ el preámbulo del decreto da 
ooBVOcatocia.

Dice na colega que se habla del señor 
Cárdenas para la embajada de Roma.

En breve pnblioará la Oaceta un decre­
to determinando la forma de llevar á cabo 
las elecciones en ei territorio oenpado por 
los carlistas.

Los Sres. Arriaz», Velasso y Ohorot, 
ofioiqles auxiliares del negociado do la 
prensa en el Gobiorno civil de la provin­
cia, han sido destinados á la fiscalía da 
imprenta á las órdenes del Sr. M'cnJo 
Figneroa.

En el Consejo de ministros da eyor, 
solo se trató do asuntos do guerra.

Algunos oonstitncionales se van decla- 
• raudo en retirada, annnoiando su deter­

minación por medio de circulares á sna 
electores.

íLos consbituoionalcp de Cácores, segua 
nn colega, han escrito al Sr. Sagasta 
manifestándole propósitos de ir al retrai­
miento.

Este táralo arrepentimiento tiene tra­
zas de sor nn mero acto do atrición.

El general D. Cáelos Tassara, qne tan 
briliantes servicios prestó en el ejército 
del Norte cuando estovo la otra vez, es 
el indicado para reemplazar al general 
Calleja en et mando de la división que 
este señor deja en el Norte.

Los carlistas han disminuido not :ble- 
moata el fuego que huci&a contra San 
Sebastian.

Por despacho telegráfico se sabe que 
el sexto b-itallpn navarro ae ha insarrao-* 
tiouacio oa E.sttíiia en sentiúo mny exal- 
t":do, y clamando contra loa ojalhteros. 
El asunto ha debido temar sóriaapropor­
ciones , pues ha sido necesario saoar 
las fuerzas iasnrrectaa de aquella pobla­
ción.

Tenemos á la vista los diarios de Pa­
ria del 29 y 30 del pasado, por loa cueles 
vemos qne la Asamblea nacional aprobó 
el 29 loa últimos artículos y la totalidad 
de! proyecto de ley sobre la prenca y so­
bre ei estado de sitio, que sabsistirá en 
Peris, Lyon, Marsella y Versalles. El 
proyecto no ha sufrido en la discusiou 
más modificación importante, que la de 
h .berea quitado á la administración el 
derecho de prohibir sin forma de jpioio 
la venta de nn periódico en la vía p ú ­
blica.

La carta del duque de Orieana eu que 
renuncia á toda candidatura senatorial, y 
de que ya nos hemos ocupado, era el 
iiaanto del dia, en Versalles, el 28 del 
pasado Diciembre.

Si homes de dar crédito á nn rumor 
mny acreditado en ia capital parlamentan

Lanzada á la vida sin mirar hácia adelante y sin 
mirar hácia atrás, vivía al dis, con el corazón abier­
to y con las manos llenas de flores.

—Es extraño, dijo, mirando al reloj; hoy no vie­
ne nadie.

Cambió tres ó cuatro veces de postara y volvió 
otras tantas ¡as páginas del libro qne liojeaba.
' Por fin anunció su groom qne el príncipe de 

Wiidestiial deseaba ver á la señora.
Sin saber por qué Beatriz uo oyó y continuó le­

yendo.
El príncipe entró y Beatriz continuó leyendo.
En aquel pequeño paraiso de Mihoma se aspira­

ba el perfume de la mujer y del amor, desde los 
arabescos de los techos hasta las flores de las al­
fombras.

—¡Ah! ¿sois vos? exclamó por Su Beatriz. No 
os esperaba.

Y volvió ia hoja del libro y continuó leyendo.
—Señora... tartamudeó ei príncipe.
—Podéis ir formulando vuestra defensa. ¡Qué 

prfucipes hay en,el dia!... Regalar un coche... sin 
caballos!...

—¿Qué queríais que hiciera? ¿Había de consen­
tir que de Orbessac ee burlara de mí? Aproveché 
ia ocasión y el burlado fué él.

—Gracias á vuestra burla he encontrado, al cabo 
de veinte años, é mi padre... ua verdadero padre 
de comedia.

—Confiadme vuestras desgracias de familia. ¿Qué 
novela estáis leyendo?

— No lo sé.
Beatriz cerró el libro y leyó la cubierta.

(«Tí eontinnard.J
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ria Je Fran-jia, el daquc de Aamala acor - 
dó touiar If» reaoi ación de qae se trata el 
dia en qao se presentó en VereaHcs para 
intentar, y -' n nn éxito bien desgraciado 
por cierto, renovar la alianza del centro 
derecho y ¡aa fracciones de la izquierda 
•,;¡.ra la elección de los 75 senadores in ­
amovibles. Daspues de esta inútil tentati­
va, parece qae o! daqne de Aamale ma­
nifestó ai alcalde do Baanvais qne,toda vez 
qne tenia qao renunciar ó ser notnbrudo 
presidente de! Senado, preferia no perte­
necer á esto Cnerpo legislativo.

Dadamos mucho qne el príncipe se ha­
ya expresado en términos tan precisos, 
pero es lo cierto qao los diarios imperia 
listes, al hacerse eco del rumor qne deja­
mos mencionado, añaden qna la impresión 
qne éste ha causado generalmente es qae 
la esrta es ana maniobra, y qne ol daqae 
de Anmaie no ha renunciado ó sus pro­
yectos ambiciosoe, qne El Times y El Mo 
niteur Universel han hecho recientemente 
públicos, sino que como la realiz»oion de 
estas esperanzas exige hoy la alianza de 
los orleuaistaa coú ¡os repabdoanos, el 
duque de Anmaie quiere evitar toda res­
ponsabilidad en esta intriga y sa retira 
mottíeritáneamc-rite entro bastidores.

El manifiesto, qae no es otra oosa qne el 
programa del centro izquierdo, aprobado 
por esta fracción en sn reunión del 28 da 
Diciembre, redactado por Mr. Lacfrcy, y 
firmado por los antignos presidentes, vi- 
00 presidentes y secretarios de esta »grn- 
pacion política, enyo doenmento publican 
los diarios do Paria, empieza diciendo:

• La responsabilidad qne debemos asumir ante 
el país se resume esencialmente en la obra que la 
Asamblea nacional acaba de realizar dándonos una 
Constitución. Nos complacemos en reconocer la 
parle considerable que corresponde á nuestros co­
legas de todas opiniones en una tares á !a que han 
llevado tanta abnegación y cordura polítici,; pero 
nos es lícita recordar que á la perseverante inicia­
tiva del centro izquierdo, es ante todo á la que estr 
causa ha debido su triunfo.»

Hace eiisegnidaol manifiesto nna larga 
relación de las dificultados con que han 
tenido qne lachar sus autores para hacer 
triunfar sn política, y tormina con loa 
párrafos qno reprodneimos á continaa 
oion:

•Mucho habéis hecho, señores; pero jes esto de­
cir que no tengáis más que asistir como espectado 
res pacíficos á la prueba que se prepara? Lejos de 
vosotros esa ilusión. Vuestra tarea no ha termina - 
do, ahora principia. O.s falta defender esa obra; 
teneis que hacer vivir esa Constitución, que no ha 
recibido aún la ratificación de la esperiencia, la úni­
ca decisiva.

Durante mucho tiempo tendréis que protegerla 
contra los ataques de sus enemigos, y acaso tam - 
bien contra las impaciencias,de amieos derafsiado 
ardientes d d-;masiado aventurados. No os lo han 
ocultado; en esa prueba es donde nos aguardan.

Habéis bailado, nadie lo duda, una mayoría para 
votarla; pero más de una vez os han retado á que 
halléis una para mantenerla y hacerla funcionar.

Pues bien, señores, ese reto os indica suficien 
temente lo que teneis que hacer.

Podríais contestar á él mostrando en la Cámara 
actual todos los elementos de esa mayoría, que se 
defenderis por sí misma sí no hubiera habido em­
peño en dispersarla y disolverla. Pero en el mo 
mentó de pre.seutaros ante vue^tlos electores, no 
estaría bien qne os quejarais de semejante scusa- 
cion, porque ellos son los que van á encargarse de 
contestar por vosotros.

Esa mayoría que se os disputa alegando la ex 
traña pretensión de sostener nna Constitución con 
el concurso exclusivo de sus enemigos, va á dáros­
lo el país; está ahí, aglomerándose á la puerta de 
las dos Cámaras.

Tendedle la mano, señores. Hablad resuelta 
mente á esa nación á la que jamás habéis adulado, 
pero á la que tsmpoco habéis tratado de sospecho 
sa. Os piden vuestro programa: ahí va todo entero 
en nna sola palabra.

Vuestro programa es la formacioa de esa mayo 
ría nueva fundada en el respeto á la ley; es la c ;u- 
solidscion de la república que habéis decretado; es 
el advenimiento de un gran partido constitucional 
y nacion-íl que arrastre al fia todas nuestras divi­
siones intestinas en una gran corriente de opinión.

Este programa será mañana el de todos los hom­
bres que quieran una pátria grande, libre, próspe­
ra, y la Francia lo comprenderá meior que los sá­
falos enigmas que se la dan á descifrar. A la está- 
ril coalición de los despechos y de los renco.'cs, 
opongamos una política de concordia y de unión.

Al espíritu de conciliación es al que hemos de 
bido la victoria; á él pediremos la fuerza y la dura­
ción. Hemos aprendido por más de una espérien- 
cia á respetar en nuestros adversarios de la víspera 
á nuestros aliados de! día siguiente: no les haga 
mos nunca la conversión demasiado difícil, y dejé 
mosles siempre la posibilidad de venir á nosotros 
con honor.

Con estas condiciones, señores, pero solo con 
ellas, podéis esper< r dar á vuestra obra la doble 
conssgracioii del tiempo y de la adhesión nacional.

Si estai-j firmemente resuelles á no soparnos 
nunca de esa regla de conducta, habréis merecido 
el triunfo, lo cual es un buen medio de obtenerlo, 
y podéis desde hoy, sin demasiada presunción, 
inscribir en vuestra bandera esta antigua divisa: 
• Nosotros mantendremos.*

Siguen las firmas de Bardoux, Lanfrey, Krantz, 
Gailly, Bertauld, Cariniiro Perier, Ch^^tophle, 
Cordier, Come, Feray, Gaulthier de Rumilly, L i 
boulaye, León de Malcviile, con té Rampon Hcard, 
etcétera, hasta el número de 30.•

La Oorrespondencia Provincial d t-B er
lin hace una reHcña retrospectiva al uño
qne acaba do terminar, y diee qae á con 
BOcncLcía do la energía con qao se han 
aplicado las leyes doi Estado, Iny ya casi 
motivos p.ara poasar qae la fuerza de re­
sistencia del clero y de la población cató­
lica EO debilita cada dia más, y qae el d e ­
seo do ver restablecida la paz en el terre­
no reiigieso, aumenta hasta en los mis - 
moa caaiijeones de la cansa católica que 
h .n luchado hasta hoy coa mayor encar- 
EÍz:m i(-nto.

Sentada esta premisa, que no croemos 
cel C'do exac ta, no nos excrañ • qne La 
Correspondencia Provincial :.fiada que el 
deseo do ver restablecida la p: z uu -je 
realizaré hasta qne ios círonlos que diri­
gen la resistencia se convenzan do qne 
aquel deseo no puedo obtonerso sino so- 
zaetiéndose entera y realmente á les ie- 
yea del Estado.

EL ECO DE ESPAÑA

B’. periódico cfioicao de la cancilletía 
alemana no hace más qae reproducir el 
tema d-s ios varios discorsos pronunciados 
por sa principal patrono en el Parla­
mento.

Tod.>4VÍa, segnn escriben de Berlín, no 
soh» eomnnio'ido á las potencias signa­
tarias del tratado da París la nota ana- 
triaoa que contiene el proyecto de los tres 
imperios dei Norte para la pacificación da 
la Heizfgowina y la Bosnia, sin que se 
sepa do ana manera segara 2a oaasa de 
este retraso. Oirculaba, no obstante, en la 
capital da Prasia el rnuior de qne, sí bien 
existe O'jmpleto acuerdo sobro Is necesi­
dad da una fiscalización per parto de las 
potencias garantes, estaban todavía pen­
dientes las negociaciones entre Aastria y 
Basia en cnanto á In forma qne habia de 
darse á esa fiscalizioion.

A esto, debemos añadir qne, segnn ana 
extensa y enriosa oorrespondencia de 
Oonstftntinop'a qae publica la Agencia 
Havas, se asegnra qno el soltan está dís- 
pnesto á rechazar las ndvertoaoias y con- 
e; jos qae tratan do imponerle las poten- 
cidS, y qae esta resolacion del cuitan se 
atribuye á los manejos de la Inglaterra.

Para qae nuestros lectores puedan for­
mar nn juicio exacto acerca de esta ru­
mor, que ó ser cierto puede haber ocasio­
nado el retraso de qne se qnejan do Ber­
lín respecto á la comanicacion de la nota 
anstri&co, copiamos el signionte párrafo 
de la carta de la Agencia Havas:

• Desde e! dia en que surgió la crisis actual, dice 
esa correspondencia, sir G. H. Etliot no ha cesado 
de excitar al gobierno turco á coíitrarestar enérgi­
camente los acontecimientos, á fin de conjurar la 
eventualidad de una kitervencion de las potencias 
en BUS asuntos interiores. Verdad es que loa conse­
jos prudentes de lug'aterra no han sido escucha­
dos, que el gobierno turco, por su apatía ó por su 
impotencia, ha dejado agravarse una situación ca­
yos peligros hubieran podido «tenuarse, si no con 
jurarse en un principio; pero Inglaterra da dtma- 
siado valor á la conservación de la integridad del 
imperio otomano para persistir obstinadamente en 
lis vaguedades de su política en Oriente.»

Posible es qne est j no sea más que naa 
apreciación del corresponsal; pero es oier 
to qae loa intereses do Inglaterra están 
eu oposioion con- los de Rusia, Prnaia y 
Anstri», y qne per tanto, ha de poner en 
juego toda oíase de rooarsos para soste­
ner la integridad del imperio otomano, 
onya desmembración solo paodo favorecer 
é las tros grundea potencias del Norte.

Ei tiempo nos sacará pronto ile dadas.

A cousecueuüia de ana carta antógra- 
fá del ehah de Parsia dirigida al Santo 
Padre, en la caol el soberano asiático 
ofrece tomar bsjo eu protección personal 
á los católicos residentes en saa Estados, 
ol Soberano Poutífioe ha resuelto qne !a 
córte de Roma esté en lo sucesivo repre­
sentada en la del shsh por nn nancio 
apostólico, qae residirá en Teherán.

A esto se debo sin dada ol viaje que 
acaba de hacer á Rema monseñor Angns- 
to Olaas'i, j‘fd de les congregaciones la- 
zariet is de Oriente, quien ha sido oonaa - 
grado obispo do loa latinos da Ohosrawa- 
b '.d y nancio apostólioo eu la córte de 
Pertia.

La Tesorería central de Hacieuda pública auun - 
cia que el dia 4 de Eoero empieza el pago de la 
mensualidad acordada á ias clases pasivas que co 
briiii por dicha Tesorería, coirespouliente a! mes 
de Noviembre último en la forma siguiente, de 
once á tres:

Dia 4.—Monte-pío civil, de la letra al á la £ in 
clusive, y Monte pió militar, y pensiones remune­
ratorias.

Dia 5.—Monte pío civil, de la letra M  h h  Z  
inclusive.

Dia 7.—Jubilados de-todos los ministerios y re­
tirados de Guerra y Marina.

Dia 8.—Cesantes de tod-is los ministerios.
D íhs 10, 11, 12, 13, 14-y 16.—Todas las nómi­

nas sin distinción.
Reclamaciones y altas desde el 13 en adelante.
Ei dia 4 se abre también ei pago de la mensua­

lidad de Noviembre pasado á ¡as clases pasivas 
que perciben sus haberes por la Caja de la admi­
nistración ecouómica, coutinuándose en los sucesi- 
V t  por el órden de nóminas que á continuación 
se expresan:

1 “ Jefes retirados. Monte-pío civil de ia á 
la -2" y pensiones remuneratorias.

2 • Cesantes de todos los ministerios, menos 
los de Haciend»; emigrados de América y segunda 
clase del Monte-pío militar.

3.® Cesantes, jubilados y peníionislas de la Reil 
Casa.

4. ® Cesantes de H  .cienda, Monte-pío civil de 
la ..í á la y Monte pío de jueces.

5. ® Caoitanes y sub.allernos retirados, conveni­
dos de Veigira, Mon e pío civil de la /  á la A y 
tercera c'ase del Monte pío.militar.

6. ® Retirados de Marina j  tropa, exclaustrados 
y Monte-pío civil de la á la Q.

7 °  Jubihtdos de todos los ministerios, clase de 
Marina y primera c:ase del Monte pío militar.

8. ® Todas ¡as clases sin distinciou j  altas.
9. ® lleleuciones exclusivamente.

Hoy se verá en la Audiencia la causa seguida 
contra Manuel y Pedro Doncel (hermanos), pre - 
suntos autores de la muerte dada á Mariano Aya- 
la, vecino de Tendilla. Vienen sentenciados en pri­
mera instancia á cadena perpétua, y el fiscal pide 
20 sños de prisión. Los defiende el Sr. Ruiz Hita, 
que pide la absolución de la instancia.

En breve se sacará á subasta la conducción 
del correo de Madrid á Cuenca, pasando por Ta- 
rancon.

Se ha autorizado la publicación de los periódicos 
titulados Anales de las Ciencias Mélicas, El Eco 
Extranjero, La Ciánica, El Correo, El Economista, 
El Üuenie, La Lealtad.

Todas las líneas telegráficas funcionaban ayer 
tarde con la Ceatraljsln el menor retraso.

Ha salido del puerto de Almería para el O., el 
vapor Piles.

Un italiano ha presentado al ministro de Fo­
mento un procedimiento para destruir el terrible

insecto conocido por el pkilloxera, que tanto daño 
causa en los viñedos.

Ayer tarde se hicieron en el Bolsín algunas opC' 
raciones de consolidado á 17’4b á fin de mes.

Está para verificarse el corte del istmo de Pana­
má. Calcúlense los gastos eu 300 millones de fran 
eos. Parece qne se elige el trazado de Ricaragua 
porque, ofrece menos peligros para la salud de los 
trabajadores.

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros 783 895 
reales por 1.492 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 241; y se devolvieron 167.287 rs., ásolici 
tud de 95 imponentes, 45 de ellos por saldo.

En las inmediaciones del pueblo de Somanes 
han sido aprehendidas por fuerzas de carabineros 
ocho cargas de contrabando y detenidos los indi 
víduos que las conducían.

Ayer por la mañana regresaron á Toledo los ca­
detes de la Academia de infantería que habian ve­
nido á esta córte con motivo de las festividades de 
Páscua.

Los datos qne sobre la exportación de pasa en 
este año ha proporcionado á El Constitucional de 
Alicante una de las mis acreditadas rasas de co­
mercio dedicadas á su embarque en Dénis, confir­
man plenamente <a grande importancia que tiene en 
la producción de aquella costa aquella fruta seca.

El resultado que arroja laexpoctaciou eu la últi­
ma temporada llega á la respetable suma de 395.067 
quintales, qne aun contándolos al precio mínimo 
que ha tenido durante la temporada de embarque, 
ó sea á 1 1 ) rs. puesta á bordo de los buques, re­
presenta una suma de 43.457.370 rs.; cantidad que 
se reparte entre los cultivadores de una pequeña 
tona, constituyendo el bienestar material y prospe­
ridad de aqnellos pueblos.

De e.sta respetable cantidad de fruta seca expor - 
toda de la comarca de Dénia, casi una mitad la ha 
consumido el gran mercado inglés; pero vemos con 
satisfacción que los Bstados-Ünidos de América Ja 
piden también en cantidades respetables, y que va 
introduciéndose eu otros pueblos ei consumo de la 
pasa valenciana.

Según los estados de exportación, se han dcsti 
nado á Inglaterra 251 363 quintales; á los Estados 
Unidos do América, 113 632; al Canadá, 18,170; 
á Francia y su colonia de Argelia, 8.600; á Suecia, 
2.633, y á varios puertos de España, 669.

Anteayer se verificó en Granada el acto de tre 
molsrse por el concejal Jiménez Baena el histórico 
pendón de Castilla, que recuerda ia conquista de 
Granada en 1492.

Reinó gran entusiasmo, y se victoreó calurosa­
mente al Rey D. Alfonso XII.

Asistieron al acto las autoridades civiles y mili­
tares, corporaciones y un inmenso pueblo

SECCION OFICIAL
(  Caceta de anteayer. )

Las noticias referentes á !a insurrección carlista, 
recibidas hasta ¡a madrugada, carecen de interés.

Siguen las presentaciones á indulto, habiéndolo 
verificado en Puente la Reina y Oteiza ocho indi­
viduos de la llamada brigada de Gandesa, cinco 
del primer batallón de Alava, tres del primero de 
Navarra, uno del duodécimo, un capitán del cuar 
to de Castilla y un individuo de ingenieros.

En la línea de Pamplona se presentaron igual­
mente el dia 29 tres sargentos csrlistas con ar­
mamento, procedentes de ios batallones navarros, 
y un individuo con armamento y caballo, sentando 
plaza voluntariamente: el 30 ¡o efectuaron también 
cuatro carlistas con armamento Remingthon, y 
ayer un teniente en Tafalla, procedente del bata­
llón de jefes y oficiales que se organiza en Le 
queilio.

P besidencia del Consejo de ministros.— 
Exposición.—Señor: Timbre será s empre de ¡os re­
yes el cumplimiento leal ds sus promesas, y pccos 
lo habrán alcanzado tan grande como V. M , en 
sus cortos años. Llamado á la sucesión legítima do 
sus antepasados, mediante la abdicación de sn Au 
gusta Madre, dirigió su voz á los españoles el 1.' 
de Diciembre de 1874, desde la Escuela militar de 
Sandurst; y nadie osará decir que haya faltado, en 
lo más mínimo, á lo que allí ofreciera. Salió aquel 
documento á la luz bajo la sola firma de Y. M., 
como hacian inevitable las circunstancia?; pero los 
ministros que suscriben no pueden menos de re 
clamar y obtener el derecho de prestar hoy su pro­
pia responsabilidad á lo que V, M. dijo entonces.

Respousabies son de eilo, indudablemente, con 
arreglo á los principios y las buenas prácticas del 
régimen monárquico constitucional. Porque, de una 
parte, señor, si las promesas de V. M. están con­
vertidas en hechos, con intervención constante ha 
sido de vuestros ministros constitucionales; y todos 
se hallan, de otra, identili :ados en i-deas v propó 
sitos con el que, obteniendo ya la confianza de 
V. M., tuvo el honor de aconsejarle el Manifiesto 
de Stndurat. Honroso emp-ño será, pues, el de 
V. M. de cumplir extriclamente las promesas de 
aquel documento memorable; pero en los ministros, 
no es más que un deber irapresoindibie el tomarlas 
bajo su responsabilidad.

Ni al fundar en ellas su sistema político tienen 
quehacer hoy sacrificio alguno, sino seguir leal- 
mente el impulso de sus conviccioues. Del propio 
modo que V. M. en Sandurst, recuerdan hoy sus 
ministros á la nación que el libre juego de iaa ins­
tituciones rspresentatif.as no impidió ia defensa 
de ia independencia en 1812, ni que eu 184') se 
pusiera término á otra empeñ»d.i guerra civil; por 
lo cual no titubean en proponer la inmediata con - 
vocación de Córtes, habiendo carlistas en armas. 
Como V. M. entonces, proclaman ellos abora que 
todo loqueen 1868 existís, tocante á legislación 
coaatitaoioual, está por tierra, y cuanto de ailí en 
adelante se ha pretendido crear, viéndose de hecho 
abolida la Constitución de 1845, y completamente 
anu ada la que á solas formaran unas Córtes eu 
1869, bajo el supuesto de existir la monsrqnía, por 
virtud de los exUaordinarios trastornos sucesivos, 
durante ios cuales llegaron á decretar otras Córtes 
ia fundación de una república federal y cantonal. 
Igualmente que en aquella ooasion reconoció Y. M., 
reconocen hoy sus ministros que, ya en los anti­
guos tiempos de esta monarquía, nunca se resolvían 
negocios árdaos sin interveooioa de las Córtes; y 
por eso precisamente, han dejado á las Cór;es con 
el Rey el definitivo arreglo de ciertas cuestiones. 
Llegada, por último, es para el Gobierno la hora, 
por Y. M. anunciada eu Sandurst, de que se en­
tiendan y ccncierteu, sobre todas las cuestiones por 
resolver, un Príncipe, que tiene ya su lealtad tan 
probada, y nn pueblo, que tan seguro debe ya es ■ 
tar de que ni ha dejado ni dejará de ser libre. Los 
pensamientos y loa fines del Manifiesto de San- 
durst son los mismos, en sama, que, de?paes de 
guiar hasta aquí ai Gobierno, le inspiran hoy el 
propósito de reunir los colegios electorales, y los 
propios que dirigirán su conducta en las Córtes.

Lv v- rdades, señor, no se han de proscribir por­
que fueran en tal ó cual ocasiim enunciadas sin for­
tuna, haciéndose temoora mente sospechosas ó an 
tipálioas. Quien quiera que dijese, ó diga ahora, 
que las naciimea tienen siempre uua Constitncion 
luierns, anterior y superior á los textos escritos, 
que la experiencia muestra cuán fácilmente des­
aparecen, ó do todo punto cambian y se trasfor- 
man, ya en uno, ya eu otro sentido, al vário com

pás de los sucesos, dijo, ó dice ver-dad, y verdad 
tan cierta y palmaria, que sufre apenas racional 
contradicción. Y la Constitución interna, sustan­
cial, esencial de España, está, á no dudar, conte- 
uid-k y cifrada en el principio monárquico-consti- 
tacional.

No bastó la decadencia de las Córtes dorante 
tres siglos para borrar de nuestros Códigos, y mu­
cho menos del espíritu nacional, el dogma político 
de que en el rey y los reinos residía la soberanía 
de la nación; por tal manera, que solo en su con­
junta potestad cabia el derecho de resolver los 
asuntos árdaos. Ni esto desapareció de nuestros 
Códigos hasta el tiempo en que renacía jastameu- 
te, con nuevo y desusado vigor, aquel dogma, en 
la conciencia pública, y poquísimos años antea 
que, con más solemnidad que nunca, lo reconociera 
y proclamara la Constitución por siempre venera • 
ble de Cádiz. Desde allí en adelante, ni la reacción 
imprudente de 1814, ni los rigores de 1823, pu­
dieron ya arrancar del pensamiento de los más y 
los mejores de los españoles el puro concepto de 
la monarquía constitucional, bien qué en el modo y 
forma de su realización anduviesen discordes, has 
ta que estallaron las tarbnlencias de los últimos 
años, durante los cuales siempre ha estado también 
vivo aquel concepto entre los más y los mejores 
de nuestros conciudadanos, sin que lograse la re 
pública sinceros adeptos sino entre un cortísimo 
número de espíritus utópicos, ó en las turbas de 
ciertas ciudades populosas, naturalmente seducidas 
por alegres cuanto quiméricas ofertas del socialis­
mo, ó lo que es mucho peor, entre los malvados 
de todo linaje, á quienes la propia informalidad, 
inconsistescia y flaqueza de aquel régimen esti - 
mulaban á intentar la satisfacción de bárbaras pa 
alones.

La monarquía representativa, que un dia stlió 
ilesa de as severidades monárquicas, no menos ile 
sa ha salido, por tanto, de las locas ó criminales 
aventaras republicanas. Puédese, pues, afirmar al­
tamente que es ya aquel régimen anterior y supe­
rior entre nosotros i  todo texto escrito; que lo 
propio que ha existido existirá siempre, como na-, 
tural organismo de ia sociedad española; y que, 
sa vo los accidentes, sin duda importantes, más no 
tanto como la esencia, en las cosas, la España po­
see hoy en dis, aun estando muertos como sin duda 
están sus Códigos políticoi, y en el solo principio 
de 1» monarquía representativa, una verdadera 
Coustitueion íntima, fundamenta!, en ningún tiem 
po anuiable por los sucesos. De esa Constitución no 
hay con vida sino dos instituciones, el rey y las 
Córles; pero ellas bastan á restablecer ó crear las 
demás. Convocando al presente las Córtes, y some­
tiendo á su deliberación cnanto falte para comple­
tar el sistema, obra Y. M., según quería y ofreció 
en Ssoduist, como monarca constitucional.

Pero si la monarquía, en Y. M. felizmente re - 
presentada, resplandece con luz vivísima, reunien­
do y ejercitando ya tolos sus esenciales oaraotéres 
ó atributos, no cabe decir otro taqto de la institu­
ción de las Córtes, objeto ahora de graves recelos 
para muchos, de corta esperanza para no pocos, 
sujeta, en puridad, á la comprometida suerte de 
todo aquello que con exceso gasta sus fuerzas, de 
todo cuanto en este mundo abusa de sí y de su po 
der, de lo que triunfa, brilla á solas y es omnipo­
tente por algún tiempo, sin que justifibue al fin sus 
ambiciones el éxito. Nunca ha sido, por ventura, 
menos popular que hoy en dia el llamamiento de 
Córtes; y á Y. M., que tan por encima está de ese 
modo de ver, aunque acaso excusable, superficial 
y peligrosísimo, bien puede en esto decírsele la 
Verdad entera.

Lejos, muy lejos de prolongar por esa razón la 
omnipotencia política del poder real, para lo cual 
bastará mantenerla dictadura,que los republica­
nos dejaron creada, expontáneamente quiere Y. M. 
que cuanto antes comparta su Gobierno con las 
Córtes la responsabilidad j  los afanes de ia admi­
nistración publica. Y quiera más V. M. todavía; 
quiere con sinceridad que no se perdone medio 
alguno para que sei.n tales, y presten tan singular 
servicie á la pátria esta? Córtes, que no solo se res 
tablezca el prestigio de la insiitucion, pasajeramen 
te mermado, sino que llegue á adquirirlo mayor que 
en otro tiempo cualquiera. No se dirá, uo, que tam­
bién el poder real abusa aquí de su fuerza, en ma­
nos de un Monarca ilustrado y tau lleno de las ideas 
de su siglo, sino antes bien que, desde lo alto del 
trono recien restablecido y al principiar la vida, 
Y. M da lecciones de moderación y de jnicio, para 
todos útiles en España. En este punto nada tienen 
que hacer los ministros sino conformarse á las coas 
tantea y bien couocidas intenciones de Y. M ; pero 
tampoco le aconsejarían otra conducta. Sea, pues, 
la gloria de seguirla de Y. M.: de ellos la reapon- 
s.bdidadde aconsejarla.

Lo primero que, desde este punto de vista, ha­
bia que examinar detenidamente, era el modo de 
celebrar Córtes que, entre todos los hasta aquí 
usados, respondiese mejor á los nobilísimos inteu - 
tos de Y. M. y á las circunstancias. Después de 
meditado el caso cuanto su extrema importaucia 
pedia, los ministros están acordes en proponer á 
V. M. que no altere la forma de elegir los dos 
Cuerpos colegisladores, que la monarquía consti 
tu ional exige, últimamente dispuesta y ensayada 
en España. Aquel sistema de representación que, 
en una parte tan esencial como el Senado, fué des 
truido también por los republicanos, tan solo re­
cobraré hoy su eficacia mediante una real resola­
cion; y no sin razón cabe decir, que pudiera de la 
propia suerte restablecerse otro más antiguo, como, 
por ejemplo, el del decreto de 24 de Mayo de 
1836, ó e! de la ley de 18 de Julio de 1865, en 
1868 vigente. Más los sucesos dan al poder real, 
según queda expuesto, una extensión de autori­
dad, Kctualuicute, que no ha tenido ni puede tener 
eu períodos normales; y Y. M. no ha de dejar de 
tomar eso eu cuenta, dado ei espíritu de modera ■ 
cion en que se inspira, y sin el cual de todo punto 
es imposible la práo’ica del régimen representati­
vo T-imañas facultades, como las que Y. M- rea­
sume ahora, no debiau ejercitarse en este punto 
gravísimo sino lo más limitadamente posible, y 
con la mayor suma de imparcialidad imaginable. 
Al cabo y al fin, el modo de celebrar Parlamen - 
tos ó Córtes siempre ha tenido mucho de expon 
táneo en todas partes; y eu España, sin ir más 
lejos, no se ha pensado jamás que tocara exclu­
sivamente á ia potestad régia el determinar las 
condiciones para elegir ó ser elegidos, ni su nú - 
mero, ni el método con que hubieran de reunirse 
y deliberar los representantes de los reinos, ó de 
la nación. Lo cierto es, por el contrario, que las 
Córtes han sido convocadas y reunidas en los me­
jores tiempos, según lo observado anteriormente, 
ya por derecho escrito, ya por costumbre, no que 
dando buena memoria eu nuestros anales de las 
trasgfeaiones que sin duda ha expeiimentado esta 
regla, en dias por lo común revueltos ó desgra­
ciados.

Grande espectáculo, señor, es el quehoy ofrece 
Y. M. llamando en sn ayuda, para la gloriosa obra 
de reorganizar la nsoion, á tas Córtes, en la forma 
misma que, sin su régio coucurso, adoptaron ellas 
durante los años últimos. Nadie podría impedir que 
Y. M. obrase de otra suerte; pero justamente cuan­
do se puede todo es cuando más estrecha obliga - 
cion hay en los reyes, como en los súbditos, de no 
hacer sino lo que se debe; y Y. M. ajusta á tal 
principio su conducta, limitándose de propia vo 
¡untad á obrar lo justo, lo conveniente, lo que me­
jor sirve pura reconciliar los ánimos discordes, y 
más fáñlmei.te ha de borrar la huella de contien­
das pasadas. No meaores consideraciones que estas 
hacían falta para que los ministros que euscriben, 
dejando por esta sola vez aparta sus propias opi 
niones, propusieran á Y. M., cual le proponen, que 
el Congreso de ias futuras Córtes se constituya por 
sufragio universal, y que en el Senado esté exclu 
sivamente representado el elemento electivo.

Delante de las Córtes, recobrarán luego los mi

nistros, y usarán, como cualesquiera otros repre­
sentantes del país, su libertad legítima; y no han 
de pedirles, seguramente, que sometan á la sanción 
de Y. M. leyes en tales principios fundadas. En 
cambio, loa senadores y diputados más tarde, como 
los electores ahora, serán también libres, igua!*» 
mente librejs, para votar en pró, 6 en contra, de 
todos los propósitos del Ministerio.

Porque entiéndase bien, señor, que nadie coa 
razón puede decir que el Gobierno de Y. M. usurpe 
y se apropie U menor facultad que no le competa. 
Lo que respecto á las futuras Córtes hace ahora, 
no es sino reivindicar el incontestable derecho de 
8U8 miembros á proponer en ellas lo que mejor es­
timen, y á defenderlo allí con su voz y su legítimo 
iuüujo. Y por lo que toca á las elecciones, solen- 
ueuieute declara aquí que ningún ciudadano será 
privado del ejercicio del derecho que hoy disfruta, 
sean cualesquiera sus opiniones, que nadie le ha de 
preguntar cuando deposite en ¡a nrna el sufragio. 
A ningún ciudadano se ha de negar tampoco su 
condición de elegible, siéndolo actualmente. Lo 
único que ha de impedir el Gobierno es que sa de­
clare nadie rebelde á la monarquía constitucional; 
nadie, ni individuo aislado, ni colectividad organi­
zada, partido ó fracción política. No atañe eso di­
rectamente á la cuestión electoral, sino al órden 
social y político de que es hoy el Gobierno más 
que nunca responsable ante ia nación, y aun ante 
el mundo civilizado, por lo mismo que tan reciente 
está la anarquía, de que es reliquia odiosa la guer - 
ra civil. Para el Gobierno no hay ya sino españoles, 
iguales ante la ley, y cuando ellos estéu debida­
mente representados en Oórtes, delegados por 
ignal respetables de la nación; más la bandera de 
la rebelión contra la monarquía constitucional, no 
tolerará que tranquilamente ondee en parte alguna, 
y donde quiera que esté, allí acudirá á oombatirls, 
por todos los medios legítimos, hasta arrancarla de 
manos de sns defensores, seguro del aplauso de 
todo hombre de bien, cualesquiera que sean sus an­
tecedentes y aspiraciones doctrinales.

Dentro de la legalidad, no solo respetará, en 
cambio, sino que protegerá sinceramente el Go - 
bierno el ejercicio del derecho electoral, fueren los 
que lo ejercíten quienes fueren. Para él tienen las 
próximas elecciones nn fin más alto que producir 
una mayoría ministerial; y es el de restablecer, y 
fundar definitivamente en España, el régimen mo­
nárquico-representativo. Por eso propone también 
á Y. M. el Gobierno que se apliquen las disposi­
ciones de las Córtes de Cádiz, en 1812 y 1813, á 
Irs provincias que en parte ocupan hoy, como en - 
tonces, enemigos tenaces del Rey legítimo y de la 
nación. Las heróicas poblaciones que allí mantie - 
nen levantada la bandera de la monarquía consti- 
tacional, y las que involuntariamente padecen aun 
el yugo enemigo, deben ser, y serán oidas, y con - 
Garrirán, como concurrir deben, á la gloriosa obra 
común.

Con el fin de apresurarla en todo lo posible, y 
contribuir á su realización de todas suertes, p re­
sentará en su dia el Gobierno á las Córtes sn pea - 
Sarniento político, en materia constitucional, que 
ellas examluaráu, sin duda, con imparcialidad y 
raaduiez, aprobándole, rechazándole, ó modificán­
dote, si hubiere lugar, como estimen que cumpla 
al presenta y porvenir de la pátria. x no tienen 
qne improvisar, por cierto, los ministros las dispo­
siciones que sobre este punto han de proponer á 
las Córtes. Por demás es sabido que, con su cono­
cimiento y acuerdo, tuvo lugar en el Senado nu­
merosísima reunión de antiguos representantes del 
país, la cual designó una comisión, que ha trabaja­
do con fruto en preparar soluciones conciliadoras 
para los problemas constitncionales. En e?to último 
también ha intervenido eficazmente el Gobierno, y 
se halla en un todo conforme con el proyecto de la 
comisión referida, bien conocido, por otra parte,
de Y. M. y de la nación. Poco tienen, pues, que 
decir ya los mimatrcs locante a sus proposuos^en
este punto.

Sin llegar á lo que pretenden ciertos monárqui - 
eos, para el Gobierno muy respetables por su vivo 
amor á Is dinastía, que, ó no seria nada práctico, ó 
tendría que ser la inmediata renovación de las cau­
sas criminales y iaa persecucioqes administrativas 
por puros motivos de fé, cosa unánimemente abo­
lida 7 condenada en tos países cultos, el Gobierno 
de Y. M. debe declarar con franqueza, y á fin de 
que, no ignorándolo, puedan definir su propia ac­
titud, así ios amigos fieles como los adversarios 
desembozados 7 leales, que será muy conservador, 
aunque siempre liberal conservador, en todas las 
cuestiones. En una ú otra forma, ha de procurar, 
por tanto, el mantenimiento ó la restauración de 
todos los principios, de todos los altos respetos y 
atributos, de todas las garantías de órden y disci­
plina que actualmente pide el interés supremo del 
Estado. Loa derechos naturales ó individuales, 
para muchos verdadera sustaucia de las Constitn- 
ciones modernas, no cuentan adversarios en los 
actuales ministros; más es indispensable que el 
ejercicio de los de cada español se haga normal­
mente compatible con el de todos los otros, y que 
la combinación de fuerzas políticas resalte tal y tan 
justa en nuestra Constitncion escrita, que no quede 
á merced de facciones la autoridad monárquica, ni 
se halle coatantemente amenazado el órden social.

No desamparará, en el ínterin, el Gobierno las 
libertades públicas, dejándolas expnestas á trans­
gresiones maliciosas de parte de los ministros res- 
ponsables da la Corona. Sinceros liberales todos 
ellos, anhelan, por el contrario, que entre nosotros 
se establezca, de una vez perpéiuamente, el recto 
ejercicio de los derechos políticos, para lo cual im­
porta ante tolo que él no se pouga en oposición 
abierta con los iuteresea morales y materiales de In 
naciou.

Los artículos del proyecto formado por la comí- 
siou antedicha, que se refieren á las provincias de 
Ultrama-, demuestran nuevamente la tradicional 
tendencia de Eipsña á investir de los jtuismos dere­
chos, y á amparar con las mismas leyes, á todos 
los que, eu cualquier parte del globo, viven á la 
sombra de su bandera. La representación que en las 
Córtes dcl reino ha tenido ya la isla de Puerto Rico 
y que el actual Gobierno de Y. M. le reconoce y 
ratifica; ia inmediata abolición de la esclavitud lle­
vada á feliz término en esta provincia, y la gradual 
que, á despecho de todo linaje de inconvenientes, 
se está vecifioando en la de Cuba, y con tai eficacia 
que ya ha recobrado ia libertad una tercera parte 
de sus esclavos, son claros testimonios de que las 
generosas aspiraciones de nuestra política no en­
cuentran hoy otro obstáculo que la tea incendia­
ria, con que la abigarrada turba de los insurrectos 
iuieiita robará lacivilizaciou los campos de Cuba, 
y las falsedades y calumnias, con que los filibuste­
ros, que no están en armas, pretenden extraviar, 
en daño de E.ip.iñi, la opiniou pública de América 
y Europa.

Quien quiera apoyar la política de vuestros mi­
nistros responsables, como quien prefiera impug­
narla, con lo dicho sabe suficieutemeate ya á qué 
atenerse, antes de desplegar en la lid su pendón, 
como cumple á los buenos.

Partiendo, pues, de las razones expuestas, el 
Gobierno de Y. M. tiene la honra de someter á su 
soberana aprobación el adjunto proyecto de real 
decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.—Señor: 
A. L. R. P. de Y. M.—El presidente del Consejo 
de ministros, Antonio Cánovas del Castillo.— Et 
ministro de Estado, Foruando Calderón y Callan 
tes.—El luiniatro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.—£1 minuitro de la Guerra, 
Francúco de Cubaüos y Yargas.—Ei ministro de 
Marina, Santiago Durua y Lira.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.—El ministro de la 
GoberuaeioD, Francisco Romero y Robledo.—El 
ministro de Fomento, conde de Toreno.—£1 m i. 
uistro de Ultramar, Adelaidq López de Ajala,
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EL ECO DE ESPAHA.

I

RíAIi DICHITO.
De conformidad con lo propneato por mi Con 

,f jo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Córtes de la monarquía espa­

ñola se reunirán en Madrid el dia 15 de Febrero 
del próximo sfio de 1876.

Art. 2.® Las elecciones de senadores y de dipu­
tados se verificarán, por esta ves, en la propia for • 
ma y con arreglo á las mismas disposiciones bajo 
IfS cusles se verificaron las de las Córtes convo­
cadas en 28 de Junio de 1872.

Art. 3.® Las elecoione.-- comenzarán el dia 20 
de Enero en toda la Penín.sulaé islas Baleares, en 
^*"00:188 ocho dias después, y en Puerto Rico el 
15 L.\e! mes siguiente.

Are Con arreglo á la disposición de 24 de 
Junio de 1873, art. 6.®, párrafo tercero, solo se 
constituirá una mesa en ios pueblos que contengan 
menos de 800 vecinos.

Art. 5.® De conformidad con lo estatuido en 
el art. 6.°de la instiuccion de 13 de Mayo de 1812 
para las elecciones de diputado:, á Córtes de 1813, 
en las cuatro provincias que se hallan en parte 
ocupadas por el enemigo la parte libre nombrará 
los diputados ó senadores que correspondan á su 
población, por la parte ocupada.

Art. 6." El ministro de la Gobernación, oyendo, 
á las diputaciones de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, dictará las disposiciones que requiera el 
cumplimiento del artículo anterior, y cuantas sean 
necesarias para la ejecución del presente de­
creto.

Dado en Palacio á treinta y nno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
presidente del Consejo de ministros, Antonio Cá­
novas del Castillo.

Ministekio db ültkamak—Reales decretos 
concediendo á los ingenieros jefes de primera 
clase de los cuerpos de m'n.s y mentes, inspectores 
generales de sus ramos respectivos en las islas de 
Cuba y Filipinas, la categoría de jefes ue adminis 
tracinn civil de primera clase.

—Nombrando jefe de administración civil de pri 
mera clase á D. Pedro Salterain y Légaña, ius- 
pector general de minas de la isla de Cuba.

—A D Francisco de Paula Portuondo, inspector 
general de montes de la referida isla.

—Y á D. Ramón Jordana Morera, inspector 
general de montes de las islas Filipinas.

Ministerio de H acienda.—Eealet órdenes.— 
For el presidente del ministerio regencia, en 4 de 
Enero último se expidió e! decreto siguiente:

• Atendiendo el ministerio regencia á las razones 
expuestas por el ministro de Hacienda, y conside 
rando que en las circunstancias políticas y econó - 
micas en que actualmente se halla el país es nece - 
cario que para la separación de empleados de todos 
los ramos de la administración de las reatas públi­
cas ejerza el Gobierno su acción libre de trabas 
que, aunque fundadas, al parecer, en principios de 
conveniencia para el Estado, son en la práctica per­
judiciales por lo difícil, si no imposible, de com 
probaren muchos casos con expedientes adminis­
trativos ó judiciales los motivos que hacen neeesa 
ria la separación de los funcionarios públicos; y 
deseando el ministerio-regencia que, al removerlos 
libremente el Gobierun, no por esto se prescinda 
en su nombramiento de las condiciones de ingreso 
y ascenso que los reglamentos tengan establecido,
Íior acuerdo del Consejo de ministros ha decretado 
o siguiente:

Artículo 1.® Los empleados de todos los ramos 
dependientes del ministerio de Hacienda, sin dis- 
tineiou alguna, podrán ser separados libremente, 
sin sujeción á lo que eu contrario dispongan los 
reglamentos especiales vigentes, que quedan dero­
gados en esta parte. El nombramiento de emplea­
dos se hará, por ahora, con sujeción á las coudicio- 
Úes establecidas en aquellos reglamentos.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes de lo que se aispone en este decreto.
Madrid á cuatro de Enero de mil ochocientos se­

tenta y cinco.—El presidente del ministerio re d u ­
cía, A. Cánovas del Castillo.—Eí ministro de H a­
cienda, Pedro Salaverría. •

Venciendo en 1.® de Enero próximo el cupón de 
los títulos de la deuda pública correspondiente al 
segundo semestre del año actual; y con el fin de 
facilitar su aegocisciacion y circu'acion sin los in 
convenientes que ofrece hacer estas operaciones so- 
bre cupones ?n rama, S. M. el Rey (Q D. G.) se 
ha servido disponer que, en la misma forma que 
establece la retí órden de 30 de Junio último res- 
pecto á los senestres de 1.® de Enero y l.° de Ju­
lio del presentí año, pueuen los tenedores de los 
referidos valora proceder á la segregación del cu- 
pon que vencerí en la citada fecha ds 1 ® de Enero 
próximo, conviniéndolos á su voluntad en facturas 
6 carpetas expraivas de las séries, numeración é 
importe de ellos, sin hacer deducción alguna por 
ningún concepto, cuyos documentos, debidamente 
autorizados por tsa dirección, tendrán igual valor 
y surtirán los misnos efectos que los cupones que 
representan.

Ministerio d b ia Gobbrnacidn.—Real órden 
devolviendo al gobsrnador de la provincia de las 
Baleares un expedente sobre repartimiento muni 
cipa), para que, parándole á la comisión especial, 
resuelva en el fondt lo que á su entender corres­
ponda.

P residencia dh. Consejo de ministros.— 
Exposición.—Señor: Entre los derechos políticos 
reconocidos á los citdadanos en los países consti 
tucionales, descuella por su importancia la líber 
tad de imprenta, fuinte perenne de ilustración, 
garantía de intereseslegítimos, freno y correctivo 
oe abusos, noble pahnque de las inteligencias y 
aun de las ambiciones lí jitas, y auxiliar' idispenss- 
ble de la tribuna parUmentana.

Más si de tan precada libertad se abusa; ai la 
prensa, singularments la periódica, se pone al 
servicio de intereses Lstardos, de aviesas pasio • 
lies, de causas funestis y criminales, la historia 
poUt.ca coutemporáue: enseña con terrible elo - 
cuencia lúa males que puede acarrear á las na - 
clones.

For eso en todas pirtes se ha regulado por la 
ley el ejercicio del dertcho de escribir, ya bajo un 
sistema puramente rcprssivo, más ó menos garan-. 
tido con ciertas precsiciones, ya admitiendo la 
prevención para c.cos ietermioados, á fin de im­
pedir que en un momento dado se ponga es peli­
gro la tranquilidad pública, se favorezca una in­
surrección armada ó se itaque el principio funda­
mental del Gobierno.

Preciso es reconocer ene, después de numerosas 
leyes y reformas dentro y fuera de España, el difi­
cilísimo problema de la miprenta no ha tenido una 
solución satisfactoria, armonice los respeta­
bles fueros de la libertad con los no menos respe 
tablea y sagrados del órden, de la segundad públi 
ca y privada.

Abandonar á la ley penal común y al juicio cri­
minal ordinario la repreiion de todos los abusos 
que por la imprenta pueden cometerse, es un sis­
tema que á primera vista seduce por su sencillez, 
pero que no resiste á un examen detenido; pues li 
hay algunos que, como lis injurias, calumnias y 
amenazas á particulares, lis provocaciones al orí 
men y contados excesos, susceptibles de aprecia­
ción material, conatituyen teliios y faltes comunes, 
y ctros que, cual las efeosas comprendidaa en el 
artículo 162 del Có.ligo penal, son verdaderos aten 
tados, los demás salen de ísta esfera, y sin dejar 
ciertamente de presentar loi caractéres necesarios 
para hacerlos merecedores de corrección, ni se 
amoldan bien á la» doctrina» y definiciones del Có­
digo penal, ui se aprestan á la aplicación de la crí* 
tic» ordinaria en los júieios, m á sus trámites y 
dilaciones, ni admiten tampoco la penalidad común, 
á no traspasar evidentemente lo» límites de 1» razón 

la juiticia.

Bien patente se ofreció esta verdad en 1873 
cuaado los más ardientes partidarios de aquel sis ’ 
tema se vieron obligados á reemplazar las pres­
cripciones del Código BOU la» penas nuevas de 
amonestación ó advertencia, multa á la empresa y 
suspensión, que obedecen á la doctrixa opuesta, y 
precisados á sustituir á la jurisdicción de los tri­
bunales ejercida con toda la solemnidad de las for­
mas procesales, la autoridad de los gobernadores 
civiles procediendo administrativa y sumarísima- 
mente, porque _ no encontraron otro medio de de- 
tender á la sociedad y al gobierno en circunstan­
cias graves de los rudos y diarios ataques de una 
prensa desbordada.

El ministerio regencia, que ejerció el poder en 
nombre de V. M. desde sn universal proclamación 
hasta el feliz instante en que ocupó el trono de sus 
mayores, sacó, por el decreto de 29 de Enero, la 
prensa periódica del dominio del libérrimo arbitrio 
administrativo, enumerando y precisanto los úni 

delitos ó abusos por los que podían ser sus­
pendidos ó suprimidos los perió-dioos, y graduan­
do racionalmente estas penas con relación á aque­
llos.

Al proponer hoy el Gobierno á V. M. nn paso 
más en el camino de la libertad, mantiene sin em­
bargo con profunda convicción la misma clase de 
penalidad para la prensa periódica, completándola 
con la adición de dos ó tres casos en que también 
ha de aplicarse en debido complemento del sistema 
adoptado, no solo porque á ello le obligan los allí - 
simos deberes que. sobre él pesan por la muy hon­
rosa confianza de Y. M., atendidas las circunstan­
cias que todavía atraviesa el país, eu medio de dos 
guerras civiles, y no bien calmadas aun las pasio­
nes, que se desencadenaron en los pasados alas de 
anarquía, siuo también porque considera preferible 
aquella penalidad á las anteriormente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del período constitu­
cional ñuctuaron entre las penas corporales y las 
pecuniarias, habiendo ofrecido aquellas el triste 
cuadro de los editores responsables, hombres des­
graciados que por precio vivisu (nuevo género de 
esclavitud) bajo el peso de una aérie interminable 
de condenas, por delitos que no habían cometido 
ni podido cometer, y éstas el poco edificante ejem­
plo de una g-erra entablada entre el dinero al ser 
vicio de empresas periodísticas privilegiadas y el 
Gobierno de la nación, bastardeándose la opinión 
pública, no recayendo tampoco las penas sobre ¡os 
autores de los escritos condenados, y burlándose 
al fin la ley con la fácil devolución de las multas. 
¿No es más justo que la represión de las extralimi- 
ticíones cometidas por una entidad anónima, cemo 
lo es el periódico, recaigan sobre esta misma enti ■ 
dad afectándole por medio de la suspensión ó des­
truyéndole si á tanto diere motivo con la reinci­
dencia en los delitos más graves, por la supresión 
de dos ó tres suspensiones?

Pero al abrirse el período electoral con la solem­
ne convocatoria de las Córtes, el Gobierno desea ga­
rantizar á loa partidos legales el noble palenque de 
la imprenta, para qne eu él combatan eu lucha pa 
cífica de opiniones, doctrinas y aspiraciones pa- 
trióticBS, ilustrando á los comicio-; y al efecto, 
tiene el honor de proponer á V. M., en el adjunto 
proyecto de decreto, la sustitución del libre arbi­
trio de la autoridad gubernativa, para la aplicación 
de las penas de suspensión y supresión, por el cri­
terio jurídico, sereno é impareial de tribunales co­
legiados, que, en virtud de denuncia da los fiscales 
de imprenta, administren cumplida justicia á los 
periódicos en todas las capitales de distrito ju ­
dicial.

La índole de las cuestiones internacionales, es­
pecialmente en el estado actual de España y de 
Europa, exige que sobre este punto, y solo sobre 
él. Continúe la prensa sometida á la autoridad del 
Gobierno, único modo de que éste cumpla sus al 
tos y delicados deberes en tales materias, evitan 
do que durante el curso de una negociac’on diplo • 

i  -)>raciacioiies indiscretas, 
puedan comprometer el interés, el derecho ó la 
dignidad del país. El Gobierno, responsable de to­
dos sus actos ante las Córtes, dará en ellas cuenta, 
en el momento que considere oportuno, como es 
de universal costumbre respecto á los asuntos ex 
teriores, del uso que haya hecho de sus facul­
tades.

Exige la especialidad de la materia en que los 
tribunales de imprenta han de ejercer su importan­
te ministerio que, al menos por ahora, se elijan 
para su formación los tres magistrados que por sus 
antecedentes y estudios parezcan más competentes, 
entre ios que componen la respectiva Audiencia, 
todos dignos, rectos é ilustrados.

El exceso considerable de trabajo que prob^b e 
mente ha de pesar sobre el tribunal de imprenta 
de Madrid, reclama una remuneración especial para 
sus individuos, la cual no puede ser extensiva á 
los de otras Audiencias por la razón contraria á la 
que eu esta capital la justifica.

Por idéntico motivo se hace indispensable el 
nombramiento de un fiscal especial de imprenta 
en Madrid, mientras que en las restantes capitales 
ds distrito judicial basta que se designe, para ejer 
cer este cargo, uno de los fuucionarios dol minia 
terio público adscr tos á aquellos tribunales supe­
riores.

Claro es que, así como los magistrados que en 
cada Audiencia han de formar el tribunal de im­
prenta deben de ser designados por el ministerio 
de Gracia y Justicia, al cual competen la organi­
zación y gobierno de todos los del reino, con ar 
reglo á las leyes, al de la Gobernación corresponde 
nombrar ó designar los fiscales, como encargado 
de velar por los intereses públicos, cuya represen­
tación y defensa se les encomienda.

Así organizados los tribunales de imprenta, sus 
procedimientos contendrán todas las garantías que 
la prensa puede apetecer, y que el Gobierno de 
V. M. desea darle de un modo serio y positivo. No 
habiendo necesidad de identificar la persona del 
autor del becho que se persigue, pues que solo se 
trata do castigar al periódico, represeiuado en el 
juicio por su director, las diligencias prévias al jai 
cío oral se simplifican cousiderablemente, reducién 
dose al secuestro del número qne es objeto de la 
denuncia, en conformidad con la misma ley ordi­
naria de Enjuiciamiento crimiual, y á la citación y 
emplazamiento del director. Eu dicho juicio pueden 
los periódicos tener legítima representación y de 
fensa, al igual del ministerio público; y si el fallo 
les fuere desfavorable, les queda expedito el r e ­
curso de casación para ante el Tribunal Supremo.

Tal es la importante innovación que el Gobierno 
cree conveniente hacer en el régimen actual de la 
prensa. Dos espíritus mouos imparciale» reconoce - 
rán que es pa progreso en la senda de la libertad, 
que confirma su sincero y constante deseo de res - 
lablecer, secundando los altos designios de V. M , 
las condiciones normales del sistema constitncional 
á medida que la» circunstancias generales del- país 
lo van haciendo posible, como tambi-.u de qne á las 
próximas elecciones presida un alto espíritu de im­
parcialidad, facilitando é todas las opiniones legíti­
mas los medios de hacer sentir su infiuencia sobre 
el cuerpo electoral, para que las próximas Córtes, 
llamadas á afianzar el Gobierno representativo so­
bre el cimiento del trono augusto de V. M., sean 
expresión fiel y verdadera de la voluntad de la 
nación,

Ei Gobierno, al proponer á V. M- la aprobación 
del adjunto proyecto de decreto, no pretende esta­
blecer el régimen definitivo de la prensa periódica, 
y sí únicamente proveer, de un modo  ̂provisional 
y transitorio, á la necesidad del período podtico 
que comienza con el llamamiento de las Córtes. A 
estas con V. M. corresponde revisar después la 
obra actual del Gobierno, y dar la solución perm-a - 
Dente que más convenga en tan delicada ó impor­
tante materia. )

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno 
tiene el honor de someter á la sabiduría de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 31 de Diciembre de 1875.— Sefior: 
A. L. R. F. de V. M.—Antonio Cánovas del Cas­
tillo , >

REAL DECRETO.
Tomando en consideración l̂as razones expues­

tas por mi Consejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Serán reprimidos por los medios 

qne se establecen en el presente decreto los abusos 
que en el ejercicio de la libertad de imprenta co­
metan los periódicos, y estén comprendidos en los 
párrafos siguieut-s’-

1. ® Hícer aiusiones ofensivas ó irrespetuosas, 
ya sea directa, ya indirectamente, á los actos, ó á 
las opiniones de la inviolable persona del Rey, ó 
preferir expresiones depresivas para cualquiera 
otro individuo de la Real familia.

2. ® Atacar directa ó indirectamente el sistema 
monárqnico-consut-ucional.

3. ® Injuriar á alguno de los Cuerpos colegisla - 
dores ó á sus com'sioues, ó á cualquier senador ó 
diputado en particular, por las o duíones manifes 
tadas ó ppr los votos emitidos en el Senado ó en el 
Congreso, ó amenazarlos para coartar el libre ejer­
cicio de las atribuciones que les competen como re­
presentantes de la nación.

4. ® Dar noticias ó promover discusiones que 
puedan producir discor lia ó aatagouismo entre los 
distintos cuerpos ó institutos del ejército y la Ar­
mada, ó entre sus generales, jefes, oficíales ó indi­
viduos de tropa, ó en cualquier forma y por cual­
quier medio inducir al quebrantamiento de la dis­
ciplina militar.

5. " Publicar noticias de guerra qne puedan fa­
vorecer ,as operaciones del enemigo, ó descubrir las 
que hayan da ejecutar las fuerzas del ejército ó la 
Armada.

6. ® Publicar noticia» falsfs de las que pueda 
resultar algún peligro para el órden público, ó daño 
á los intereses ó id crédito del Estado.

7. " Provocar á la desobediencia de las leyes ó 
de las autüfidsle^ constituidas, aunque la provoca­
ción no haya sido seguida del acto criminal acon­
sejado, ó hacer la apología de acciones calificadas 
de delitos ó filias por ias leyes.

8. ® Inferir insultos á personas ó cosas reli­
giosas.

9. ® Ofender á los soberanos reinantes, ó á los 
poderes constituidos en otras naciones, así como á 
sus representantes acreditados en esta córte, siem • 
pre que este delito esté penado en la nación res­
pectiva.

10. Injuriar á personas constituidas en auto­
ridad.

Art. 2.® Entiéndase por periódico, para los 
(fectos de este decreto, toda publicación que sal­
ga á luz en períodos ya determinados, ya inciertos, 
ya con el mismo título, ya con diverso, con tal que 
no exceda de 10 pliegos de impresión del tamaño 
del papel sellado.

Art. 3.® Por ahora continnará prohibida la pn- 
blioacion de todo periódico nuevo sin prévia real 
licencia, á la cual habrá de preceder informe favo­
rable del gobern; dor de la provincia donde haya de 
publicarse. Al solicitar dicha licencia, se designará 
la persona que baya de encargarse de la dirección 
del periódico y el domicilio de la misma. Los pe - 
riódicoa que no tengan hecha esta designación lo 
verificarán dentro de los tres días siguientes á aquel 
en que se reciba eu la población donde salgan á luz 
el RÚmero de la Oaceta de Madrid en que se pu­
blique Cite decreto. Los autores, directores, edito­
res é impresores de publicaciones periódicas que 
faltaren á lo que en este artículo se previene, in 
currirán en la pena señalad» en el art 203 del Có 
digo peuai, que será aplicada por los tribunales or­
dinarios.

Art. 4.® Al perió.lico que incurra en alguno de 
los ciuco primeros casos previstos eu el art. 1.®, se 
ie suspenderá por un plazo que no baje de 20 dias 
ni exceda de dos meses; si reincidiere en el mismo 
abuso ó hubiere sufrido ya dos condenas por actos 
comprenUldos en dichos cinco casos, la suspensíou 
será de uno á tres meses, y en caso de segunda re­
incidencia eu el propio abuso, ó de haber sufrido 
tres condenaciones por los comprendidos en el mis­
mo grupo, será suprimido. Los abusos previstos en 
los ciuco ú.timos párrafos del mismo artículo serán 
castigados con ia pena de suspensión por término 
tle siete á 21 dias, y por doble tiempo la reinciden­
cia en el mismo caso ó el incurrir por tercera vez 
en abusos expresados en este segundo grupo.

Alt. 5.“ L: 8 penis señalada» en el artículo an­
terior serán aplicadas por nn tribunal compuesto 
dq tres magistrados de ia Audieucia en cuyo te r­
ritorio se publ.que el periódico, designados por el 
ministerio de Gracia y Justicia. Los magistrados de 
la Au-Jienciá de Madrid que formen el tribunal de 
imprenta, teadi áu sobre su sueldo la gratificación 
anual de 2.500 pesetas.

Art. 6.® Habrá en la Audiencia de Madrid na 
fiscal especial de imprenta con los auxiliares nece - 
Sanos para el desempeño de este servicio, nombra­
dos nuo y otros por el miuisterip de la Gobern» - 
clon; en las demás Audiencias desempeñará este 
cargo el teniente fiscal ó nn abogado fiscal de-signa- 
do por el mismo ministerio. El fiscal de imprenta 
de Madrid tendrá igual sueldo y categoría que el 
teniente fiscal de la misma Audiencia.

Art. 7.® Si el periódico sale á luz en Madrid, 
se presentará eu el momento de la publicación de 
cada número un ejemplar en la fiscalía de impren­
ta, otro en la Presidencia del Consejo de ministros, 
otro en el ministerio de la Gobernación y otro en 
el gobierno de la provincia; en las otras poblaciones 
donde hay Audiencia se presentará un ejemplar en 
la fiscalía de imprenta y otro en el gobierno de la 
provincia; eu las demás capitales uno solo en el 
gobierno cítü, y en los restante» pueblos eu la pri­
mera a caldía. Todos los ejemplares referido» debe­
rán estar firmados por el director del periódico, á 
quien se dará recibo de la presentación. El periódi­
co que dejare de presentar a guno de los ejempla 
res :e que queda hecho mérit-j iucurrirá en la pena 
de suspensión de ocho á 15 dias, aplicable por el 
tribunal de impreuta en virtud de denuncia fiscal, 
y sin otra prueOa que la exhibición del número pu­
blicado y la falta del recibo de la autoridad.

Art. b.® El fiscal de imprenta ordenará por sí, 
ó en virtud de mandato del Gobierno, y llevará á 
efecto el secuestro de la edición del número en que 
aparezca haberse cometido alguno de los abusos 
comprendidos en el art. l.°; y esta medida se eje­
cutará, en cuanto á los ejemplares expedidos para 
otras poblaciones, por órdenes escritas ó telegráfi 
cas á ¡US respectivas autoridades.

Art. 9.® Eu el término de 24 horas después 
de verificado el secuestro, presentará el fiscal la 
denuncia al tribunal do imprenta, ei cual señalará 
desde luego din para la vista, que no podrá ser an­
terior al tercero ni posterior al sexto, á contar des­
de ia preseutaciou da la denuncia. Eu la misma 
providencia ordenará la citación, emplazamiento y 
notificación del sefialamieuto al director del perió­
dico, en el domicilio que este hubiera desiguado 
c. uforme al art. 3.°, cuya deiigencia se verificará 
con entrega de copia de la denuncia, y por céduia 
en el caso de no ser habido el director en dicho do 
miedio.

Art. 10. Ei emplazado podrá comparecer por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
y asistido ó ue de letrado, según su voluntad.

Art. I I . El tribunal de imprenta se reunirá en 
ei día señalado para celebrar vista; este acto será 
público, á no ser que el tribunal decida lo contra­
rio por exigirlo así la decencia.

Art. 12. Eu el acto de la vista dará cuenta el 
secretrio de Sala ó reUtor de las actuaciones 
practicadas, acusará el fiscal y defenderá ti penó 
dico un letrado en ejercicio del respectivo colegio, 
ó de fuera, con tal que se halle habilitado eu la 
forma prescrita por las disposiciones vigentes. La 
vista se verificará aunque no asista el defensotdel 

periódico.
Art. 13. Teiminada la viata, el tribunal dicta­

rá el faPo, que se publicará en la Audiencia inme­
diata; si fuese condenatorio, se imponiráa las cos­
tas al periódico; si absolutorio se dsclararáu de 
oficio.

Art. 14. Formará sentencia el voto de la ma­
yoría; si sobre la apticaciou de la pena ú otro punto 
en que quepa diversidad de pareceres no hubiere 
mayoría, se estará al voto más favorable al periódi 
CO denunciado.

Alt. 15. Cuando del proceso resultare que se 
ha cometido alguno de los delitos no comprendidos 
eu este decreto y sí en el Código penal vigente, el 
tribunal de impreuta mandará pasar el oportuno 
tanto de culpa al competente juez de primera ins­
tancia para su persecución y castigo conforme á 
as leyes comunes.

Art. 16. Si el periód'co fuese condenado, se 
inutilizará la edición secuestrada; si absuelto, se 
devolverá al director.

Art. 17. Contra el fallo del tribunal de impren­
ta, no se dará otro recurso que el de casación por 
quebrantamiento de forma en la sustanciacion del 
proceso, ó por infrsccion de este decreto en la : pii- 
CRcion de la pena: podrán utilizar este recurso tan­
to el fiscal como el director del periódico.|

Art. 18. El recurso de casación se interpondrá 
eu el término improrogable de tres dias, ante el 
presidente del tribunal sentenciador para ante la 
Sala segunda del Tribunal Supremo; al deducirlo el 
dircc or del periódico, acreditará l aber consignado 
en la Caja general de depósitos ó en una de sus su­
cursales la cantidad de 1.000 pesetas.

Art. 19. Interpuesto el recurso en tiempo y 
forme, el presidente del tribunal de imprenta re­
mitirá los autos al Supremo, citando y emplazando 
á las parces para que comparezcan en el término 
de ocho dias, si el proceso se hubiese instruido en 
la Península; de 12 si en las islas Baleares, y de 
un mes si en las islas Canarias.

Art. 20. Ei Tribunal Supremo comunicará los 
autos á ias partes por su órden, para instrucción 
por término de tres dis á cada uno.

Art. 21. Instruidas las parte?, se señalará dia 
para la vista, que se verificará en la forma pres­
crita en los artículos 11 y 12; y terminado este 
acto,' se dictará la sentencia declarando haber ó no 
lugar al recurso; la sentencia se publicará en la 
Audiencia inmediata.

Art. 22. Si se estimare el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, el Tribunal Supre­
mo determinaré al propio tiempo el estado á que 
han de reponerse los autos. Si se casase la senten­
cia por infracción de este decreto en la aplicación 
de la pena, se impondrá en el fallo de casación la 
que seu procedente.

Art. 23. La declaración de no haber lugar al 
recurso de casación, lleva consigo la condena en las 
costas al recurrente y la pérdida dsl depósito. Si el 
recurso que se desestime hubiera sido interpuesto 
por el fiscal, se satisfarán las costas con cargo al 
fondo que tiene este objeto especial.

Art. 24. L1i publicación de las defensas pronun­
ciadas en los juicios de imprenta, se considerará 
como un número del periódico denunciado, y es 
tará sujeta, por tanto, á las prescripciones do este 
decreto.

Art. 25. En las poblaciones donde no haya Au 
diencia, podrán el gobernador y el alcalde en su 
caso proceder al secuestro de loa números eu que 
á su juicio se haya cometido alguno de los abusos 
previstos en el art. 1.®; pero deberán dar cuenta por 
el primer correo al fiscal de imprenta del territo­
rio, remitiéndole el ejemplar autorizado para que 
paeda denunciarlo. En estos casos, el término para 
formalizar la denuncia comenzará á correr desde 
que et fiscal reciba el ejemplar del número secnes- 
trado, y el del emplízamiento se prolongará nn 
dia por cada 50 kilómetros de distancia que medien 
entre e! lugar donde se publique el periódico y la 
residencia del tribunal de imorenta.

Art. 26. Las gratificaciones de los magistrados 
de la Audiencia de Madrid que compongan el tri­
bunal de imprenta, los aueldoa del fiscal y sus auxi­
liares y la Cantidad que ae fije para material de la 
fiscalía, se satisfarán con cargo al presupuesto del 
ministerio de la Goberiiaciou.

.4rt. 27. En las cuestiones de recusación, com - 
petencia y demás incidentes y actuaciones sobre 
que no contiene disposición especial el presente 
decreto, se estará á lo prescrito en ias leyes comu­
nes de procedimientos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la importancia de 
las relaciones internacionales, el Gobierno queda, 
por ahora, facultado para que, prévia una adver­
tencia especial sobro ia inconveniencia de tratar 
determinadas cuestiones de esa clase, pueda sus­
pender por primera y segunda vez y suprimir la 
tercera, en ios términos del art. 4.® de este decre 
to, las periódicos que continúen escribiendo sobre 
tales asuntos desentendiéndose de la advertencia.

Art, 29. Quedan derog.adas las disposiciones 
relativas al ejercicio de la libertad de imprenta en 
cuanto se opongan á lo ordenado en el presente de - 
creto, del cual ae dará cuenta á las Córtes en la 
próxima legislatnra.

Dado en Paáoio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El pre­
sidente del Consejo de ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

—En cumplimiento do lo determinado en el ar­
tículo 5.® del real decreto de 31 -le Diciembre de 
1875, han sido designados, por reales órdenes de 
la misma fecha, para constituir los tribunales de 
imprenta los magistrados siguientes:

Audiencia de Madrid.—D. Pedro Borrajo de la 
Bandera (presidente de sala), D. Antonio María 
de Prida, D. Mateo Alcocer y Azza.

Audiencia de Albacete — D. Mariano Blanco 
ArizmenJi (presidente de sala), D. José Gómez 
Jácom?, D. Pedro María Lizana.

Audiencia de Barcelona.—D. Manuel Sanioval 
y Robles, D. Baldomcro del Rey y Simón, D. Ju ­
lián de la Cantera.

Audiencia de Burgos.—D. Pedro de Torre Isun- 
za, D Cosme de Churruca y Brunet, D. Juan de 
Aldaua y Carvajal.

Audiencia de Cáeeres.—D. Evaristo de! Rey y 
Pidal, D. Pedro Grande y Rueda,'D. Melchor Ba­
llesta y Trúpita.

Audiencia de la Coruña.—D. Francisco Larraz 
de Espes (presidente de sala), D. Federico Enjuto 
y Gamiz, D. Juan Antonio C moellon.

Audiencia de Oranada.—D. Lope Ovejas y Gar- 
cés de los Payos, D. José de Cáeeres y Muñoz, 
D, Francisco Delgado y Padilla.

Audiencia de Las Palmas.—D. Juan Francisco 
Pardo y Perez (presidente de sala), D. José San- 
chis y Baldó, D. Cristóbal Navarro y Guillen.

Audiencia de Oviedo.—D. Franci.-ico Soler y Pe­
rez (presidente de sala), D. Ramón González Luna, 
D. Francisco Aynat y (íifre.

Audiencia de Palma.— D. Enrique Morales y 
Borra, D. Basilio Qenovés y Cause, D. Félix de 
Amonio y B anc.

Audiencia de Pamplona.—D. José Banñs y Gor- 
gui (presidente de sala), D. Mariano Herrero y 
Urquisga, D. Antonio Severo Zaragozano.

Audiencia de Sevilta.—D. José Aatoni» de Lie 
ra y Mata, 1 .  Francisco de Paula Aurioles, don 
José María Casas y Miranda.

Audiencia de Valencia.—D. Rafael Gay y Fer­
nandez, D. Pablo Cases y Molíner, D. Manuel Do­
mingo y Rodríguez.

Audiencia de Valladolid.—D. Máximo Sánchez 
de Oo.fia, D. Angel María Vela, D. Antonio Aa 
guita y Aivarez.

Audiencia de Zaragoza.—D. Jnlian María Pardo 
y Ffias, D. Juan Manuel Romero, D. Francisco 
González Chía.

—También publica ia Oaceta de anteayer los de­
cretos expedidos por e) minisUrio de Gracia y Jus 
ticia, jubilando, con los honores de presidente de 
sala del Tribunal Supremo, á D. Ramón Diaz 
Vela, magistrado del mismo Tribuna'; promoviendo 
á esU vacante á D, Luciano Bosds, presidente de

la Audiencia de esta córte, y á esta plaza ó D. P e­
dro Borrajo de la Bandera, magistrado de la misma 
Audiencia; nombrando para está vacante, en co­
misión, á D. Eduardo de los R íos Acuña, presi- 
iW-ute de sala de la Audiencia de Albacete; trasla­
dando á esta presidencia, accediendo á sus deseos, 
á D. José del Rio González, que desempeña otra 
plaza igual en la de Búrgos, y nombrando para 
esta última á D. José María Batona, fiscal cesante 
de la de Palma <ie Mallorca.

Declarado cesante D. Manuel María Moreno, 
magistrado de la Audiencia de Palma, es trasla - 
dado á este puesto D. Enrique Morales, magistra­
do de Cáeeres, y á Cáeeres va D. Pedro María 
Escobar, actual magistrdo en Las Palmas re ­
emplazándole D. Tomás Eguilaz, electo para Pam­
plona.

A esta plaza se destina á O Luis Gonzaga del 
Mármol, magistrado de Palma, y á Palma D. Gre­
gorio Beüncaon, magistado de Zaragoza; siendo, 
por último, nombrado magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza D. Valentín Fuentes López, oficial 
de la clase de segnndos de la secretaría del minis­
terio de Gracia y Justicia, y oficial de la clase ci­
tada D. Isidoro Macho Navarro.

{Oaceta de ayer.)
P residencia dbl Consejo de ministros.— 

Reales decretos de 30 de Diciembre anterior nom­
brando consejero de Estado á D. Víctor Cardenal, 
cesante del mismo cargo, y con destino á la sección 
de Estado y Gracia y Justicia del exoresado 
cuerpo.

—Admitiendo la dimisión qne D. Miguel Rodri- 
gnez Ferrer ha presentado del cargo de goberna­
dor civil de la provincia de Valladolid.

—Nombrando gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Juan de Mata Zorita.

—Ministerio de la Gobernación.—Real de­
creto de 3t de Diciembre último nombrando fis­
cal de imprenta á D Pedro Mendo Figueroa, ins­
pector especial de administración civil en el minis­
terio de la Gobernación.

M inisterio de F omento.—Reales decretos de 
igual fecha nombrando director general de Obras 
públicas á D. Estéban Garrido, que lo es de Agri­
cultura, Industria y Comercio.

—Nombrando jefe superior de Administración 
civil, y director general de Agricultura, Industria 
y Comercio, á D. José de Cárdenas.

Consejo ds Estado.—Real decreto dejando sin 
efecto la órden del gobierno de la república de 2 de 
Diciembre de 1873 que confirmó la denuncia é in • 
csutacion de unos terrenos.

DESPACHOSTELEGRAFICOS
{Agencia fabra.)

LISBOA 31 (noche).—El Sr. Estéban Collantes 
ha sido agraciado con ia gran cruz de Cristo de 
Portugal.

Los perié Jicos anuncian que en el caso de que 
el príncipe de Gales venga á Lisboa á visitar al rey 
se celebrará en su honor una gran revista militar.

VERSALLES 31 (noche).—La Asamblea ha 
terminado sus trabajos legislativos.

El Sr. Audiffret Pasquier, presidente de la Asam­
blea, ha pronunciado un discurso en el que ha re­
cordado las dificultades que ha habido que vencer 
al votar la Constitución, añadiendo que ai fin t ^ s  
las convicciones y todas las esperanzas han cedido 
ante el patriotismo.

«La Couslituoion pnede tener defectos, ha dicho 
el orador, pero la verdad es que sin ella se podría 
correr el peligro de caer en la anarquía ó en el 
despotismo.

Espero que las elecciones dsrán nna prueba de 
la prudencia y sensatez de este país.»

Al disolverse la Asamblea, la izquierda ha grita­
do: ¡Viva la república! y la derecha ¡Viva la Fran­
cia!

PARIS 31.—Después de Bolsa ae han hecho 
operaciones del exterior español á 17 15¡16, y del ^ 
interior á 16.

PARIS 1.® de Enero —En la recepción oficial 
de hoy el mariscal Mac-Msbon no ha pronunciado 
ningún discurso.

BERLIN 1.®—El emperador de Alemania, al 
recibir á los generales, les ha dicho: »Si Dios me 
da vida, seguiré cumpliendo con mi deber.»

ATENAS 31 (noche).—El rey y la reina de 
Grecia harán un viaje al extranjero durante la pró­
xima primavera. .

Con este motivo se ha presentado una ley á la 
Cámara de diputados.

( Agencia Americana.)
SAN SEBASTIAN 30 (recibido con el correo 

de Santander).—Acaba de cantarse un Te Deum, 
asistiendo á él Morlones, el cuartel general, las an - 
toridades y corporaciones.

Además ocupaba el templo nna gran concur­
rencia. Eué victoreado Morlones á la salida por la 
multitud.

Las baterías carlistas qu - disparaban sobre Her- 
naui estuvieron ayer mudas.

Arratsaiu nos envió 36 granadas.
Sobre Guetaria también arrojaron 30 granadas y 

nueva bombas los carlistas.
No ocasionaron desgracias.
SAN SEBASTIAN 31 (ocho y quince noche).— 

Anteayer arrojaron sobre (luetaria ocho bombas y 
50 granadas los carlistas.

A Hernán; ayer no hostilizaron.
Han arrojado desde San Márcos hoy á Rentería 

62 granadas.
Aquí nos ha enviado Arratsain 26, sin hacer 

baja alguna.
Morioues ha visitado hoy los fuertes de Her- 

nsndez y Lugari».
IDEM 1.® (mañana)-.—Las baterías carlistas de 

Hernani guardan un silencio completo estos dias.
Arratsain continúa sus hostilidades.

( Agencia telegráfica de La Correspondencia.)
LONDRES 31 (ocho y cuarenta mañana).—Laa 

noticias de Berlín, de ayer 30, atribuyen impoe- 
tancia al artículo publicado el 29 por La Corres­
pondencia Provincial, hablando de la necesidad 
sentida por los jefes ultramontanos de entrar es 
arreglos pacíficos con el Estado.—Athg.

POSEN 31.—El obispo de Quesen ha sido ar­
restado por el burgomaestre en cumplimiento de la 
sentencia de seis meses de prisión que ie ha si3o 
impuesta por violación de laa leyes eclesiásticas.

SAN SEBASTIAN 31 (ocho mañana).—Las 
baterías carlistas de Arratsain han estado haciendo 
fuego sobre e>ta plaza toda la noche, con cortos 
intérvalos.—Mencheta.

GRANADA 2 (once dos mañana).—Se ha can - 
fado un solemne Te-Deum en conmemoración del 
advenimiento de D. Alfonso X II.

Han asistido las autoridades y un numeroso 
pueblo,—R.

PARIS 2 (diez treinta y ocho mañana).—Noti­
cias telegráficas de Ragusa, dicen que Raoud Bajá 
y 500 turcos á sus órdenes han sido sorprendidos 
y derrotados.

Monseñor Dupanloup, obispo de Orleans, mar - 
cha á Roma para activar la canonización de Juana 
de Arco, combatida por el Vaticano.—M.

HERNANI 31 (tres tarde).—Ni ayer ni hoy 
han hecho fuego loa carlistas sobre esta villa.

Nuestra batería de Santa Bárbara ha hecho fuego 
sobre Antonenea.—Mencheta.

BILBAO 31 (nueve noche).—Niégasa que el 
magistral Manteroia se haya embarcado para Gua­
temala.

Los carlistas han exigido 20.000 reale^álos co­
secheros de chacolí de Somorrostro, Los cosehe- 
Tos se resisten al pago.

Los tercios que se nieguen á ariuacse pagaráq 
cuatro reales diarios.—Ibat,

Ayuntamiento de Madrid
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SÍCETiLLAS.
L a sesión  de la  Sociedad do cu artetos  

eíiuTO íje r  brilItnlÍKim». El quinteto de MendeU- 
shon, que por prinn-ra vez ejt^utiban los señores 
iíotissierio, Pertz, Le»Un, Mirerki y Lanoz», pro­
dujo grande entusiasmo, repitiéndose dos tiempos.

También se repitió el bellísimo andante del 
cuarteto de Morart, que formaba parte del pro­
grama.

Los citados artistas y el Sr. Guelbenzu lian jus­
tificado, como siempre, su envidishle reputación.

La concurrencia llenaba el ealon de la Escuela 
Nacional de Música.

La señora S p aak  sorprendió an teayer  
tarde agradablemente al público que Ileo ba el tea­
tro Ueal, canUudo con gusto y expresión el papel 
de Aída, en la ópera de este nombre.

La Spaak es una artista inteligente, y saca par­
tido de sns facultades, merced á la buena escuela 
que posee. También nuestra compatriota la Cortés 
logra hacerse aplaudir en la parte da Amneris, á 
pesar de los recuerdos tau temibles de la Pozzoni.

El m iércoles 5  del a c tu a l se  pondrá por
priuie.ra vez en esqena en el teatro del Circo el dra­
ma eu tres actos y en verso titulado la  Fornarim, 
original de dos conocidos escritores.

A n tea y er  se  com etió un robo en la  p laza
de S oito Domingo, núm. 11, principa!, consistente 
en varios efectos y unos 2.000 rs. en metálico. El 
autor del robo fuó preso por los agentes de la au­
toridad^

También en la calle de San Pedro, núm. 11, se 
cometió otro robo, pero de escasa importaucis, ha­
biendo sido detenides sus autores.

Un acau d a lad o  vecino de V llla n u ev a  y
Gc'.trú, que ha falleoHo en América, ha dispuesto 
eu su testamento que una gran parte de su fortuna 
te destine á la construcción de un mercado en 
t.qucllu villa, semejante al de Tacón de la Habana. 
Al efecto ha de derribarse una manzana de casas. 
Los remlimientos de! mercaiío en proyecto deben 
iugresir en las arcas del municipio, pata ulivio de los 
contribuyentes.

U n m édico que v is ita b a  nn h osp ita l de
locos creyó que el hombre que le servia de guia 
estaba en su sana razón.

—jPor qué estáis aquí? le dijo: ni en vuestro 
semblante, ni en vuestras palabras encuentro el 
gérmen de la locura; uí eu vuestro cráneo hallo su 
órgano.

—Tened entendido, dijo el loco sonriendo, que 
esta no es mi cabeza.

El prem io de se is  m illones h a  favorecido
á unos dOtf iudiví luos de Mataró. Un mozo de café 
compró medio billete del número agraciado y lo 
distribuyó cutre el dueño del establecimiento y 
otras personas, las cuales admitieron otras en par­
ticipación, llegando á estar interesados hasta pobres 
mujeres por la cantidad de 2 rs.

Quien debe cobrar la mayor parte es el mozo; 
al dueño del cifá corresponden 17.000 duros; á uu 
pobre anciano recien salido de un asilo benéfico, le 
hau tocado algunos miles de duros, y 600 á otra 
pobre mujer que hahi» sido arrojada de su casa en 
juicio de desahucio. Hasta ios presos de la cárcel 
teuiau participación en el premio; pues el barbero 
que los afeita los hizo patt(ci;ies de un décimo: 
cuando el afortunado Fígaro fué á darles la noticia, 
los presos le pasearon en hombros por las depen­
dencias. Unicamente 4 ó 6.000 duros han ido á 
parar á manos de personas acomodadas.

En In g la terra , e l p rim er cam ino de Uler
ro se», abrió á la exploiaciqn en el año de IS25;:eu 
Francia, en 1828; en .ku'-tria, en 1830; en los. Es- 
tidos-Uaidos, también en 1830; en Bé'gica, en 
1835; en Alemania, eu él mismo año 1835; en. la 
isla de Cuba, en IM36¡ «n Rusia, en 1838; en Irk- 
lia, en 1844; en Dinamarca, también en 1844; en 
Espxfia, en 1848; en Holanda, en 1853; en Suiza, 
en 1854; en Suecia, asimismo en 1854; en Norue ■ 
gs, también en 1834; en Turquía, en 1864; en Roa- 
manía, en 1889; en el Japón, en 1874; en China, 
probablemente se abrirá al tráfico el primer cami­
no de hierro para 1877.

L á costum bre de leer  m ientras se  com e
es tan antigua, que ya en IsS principales, casas de 
Atenas y Roma tenían un esc'avo llamado Agna - 
tosté, destinado á ieer durante la comida, cuyo em­
pleo honró mucho el emperador Cláudio. El mismo 
emperador Tiberio leia muchas veces en vos alta 
mientras comía su familia. luvitando Juvenal á 
comer á un amigo, le promete qne hará leer en 
tanto algunos versos de Horacio y Virgilio; Piinio 
gastaba mucho de oir leer mientras comía, y los 
primeros cristianos hacían leer Jas Sagradas Escri - 
turas durante la comida.

Eu algunas comunidades ec'esiásticas estaba en 
nso, mientras se oomis, proponer uno de los pa 
dres una cuestión teológica ó moral en la que iban 
tomando parte por turno todos los que tenían gus­
to de entrar en materia, por cuyo medio adquirían 
paulatinamente ciertos conocimientos todos los in ­
dividuos de la corporación.

E l m end igo  perfeccionado .
—Caballero, una hmosnita por el amor de 

Dios...
—Tome Vd. este papel. Es nn bono contra la

fonda que yo freo lento. Hoy no comí en ella: pre 
sente Vd. .aJlí el bono y se alimentará.

—¡Si pudiera Vd. darme otros dos!
—¡Hola! ¡Buen diente! ¿Tiene Vd. mucho 

; tito?
—No ee gran cosa. Pero he convidado á co­

mer á dos amigos y dos bonos más me vendrían 
bien.

P a ra  e l d ía  10 del a ctu a l e s  esp erad a  en  
Barcelona la compañía que dirige el Sr. Arderías y' 
que hoy actúa en el circo del Príncipe Alfonso.

Los productos recaudados en e s ta  ca p ita l
el dia ].“ de Enero por el ramo de consumos, 
en los diversos puntos de recaudación, son los si­
guientes; en la pnerta de Toledo, 1.9G2 pesetas 61 
céntimos; en la de Segovia, l . t  65’51; en la del Nor­
te, 3.668’92; eala de Bilbao, 1,006’02; en la de Ara­
gón, 769’48; en la de Valencia, 4.13r;’62; en la del 
Mediodía, 7.077’72; en Correos, 133’49; suma, 
19.71977; Mataderos, 22,'99975. Total, 42.719’Oi.

El precio de los granos en el m ercado de 
Madrid, según parte de la intervención fecha 1.° 
del actnal, es el siguirnle:

Trigo, de 10’25 á l3 ’13 pesetas la fanega, y 18’55 
á 2376 el hectóHlro. Cebada, de 6’37 á 7 pese­
tas la fanega, y de U ’52 á 12’67 el hectólitro,

'iiMisin n — im i i nm.i

80LETI» REllGiOSO.

En la capilla del Sanfíairao Cristo de la Salud 
estarlj !J. D. M. de manifiesto por la mañana de 
diez á doce y por la noche de seis á oche, e-i ob- 

' sequío de su uiviqo litular Jesús Crucificado.
Eu los oratorios, Loreto, S^n ijuisy en San Ig- 

nació, habrá por la noche ejercicios, y eu la bóve­
da de San Ginés Medicará D. Manuel Uribe

Vúnta de ta Córte de jlfarío.—Nuestra Señora 
del Buen Consejo eu San Isidro ó la de las Escue­
las Pías en San ántouio Abad.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de'8 grados, y la mínima de 3’9 bajo cero.

Santo de hoy.—San Anteró, papa y mártir, y 
Santa Genoveva, virgen.

Cultos.—En la ¡larroquia de San Márcos jubileo 
de Cuarenta horas, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde preces y reserva.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL,—No hay función.
t e a t r o  e s p a ñ o l .—a  las 8 1|2.—T. 3.» 

par —Oonspiradotes y duendes.—Fin de fiesta.
TEaTRQ d e l  CIRCO.—a  las 8 I i2 .-T . 1.® 

par.—La vida es sueño,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 8 1(2, 

—T. 2.® par.—Entre, el alcalde y el rey.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE AL­

FONSO.—A las 8 1|2.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A laa 8 li2.—El des­

engaño en un sueño.
SALON ESLAVA.—A las 8.—El sábio alcal­

de.—Las diabluras de Perico.—Un tigre de llen- 
—Cuatro sacristanes.—Baile.

TEATRO ROMEA.—Alas 8.—El sobrino del 
difunto.—El barberiilo de Lavapiés.

Imp. de N. Persa Zuloag*.—Huertas, 82, bnjo

. f - ____ _

lá  ILmAOISS ESFAiM
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de exifitencí* ha lo g n ^  cap­
tarse las sim|)atías del ptiblioo Üuatr&do, puea en él aparecen siempre iñs 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por T ía  de maestra un número 
grútls. Dirigirse á la administración. Carretas, l í ,  imneipal, Madrid.

 ̂ En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimlen- 
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada

H I S T O R I A
DE U  LEGISLACION ESPAÑOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NUEVAMKNTE ESCKITA 

POR D. JOSE MARIA ANTEQUERA.
Reunir en un solo volúmen, de no exageradas dimensiones, cuanto conduzca á dar un conocimiento 

general y exacto de la historia ¡egai de España, enriquecido con aquella copia de datos y noticias que e) 
asunto requiere; ordenarlo todo con buen método, presentarlo con claridad y apreciarlo con recto crite­
rio; tal ha sido el propó»ito y el deseo que han animado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no solo ha procurado estudiar en sus orígenes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de España, sino también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo dividida; 
prestando toda la atención que merece á la historia toral de Aragón, Cataluña, Valencia, Navarra y las 
Provincias Vascongsdas, y uniendo á las noticias legales las relativas al estado político, religioso v seciaJ 
en cada uno de losjperío.dos de la historia.

Divídise esta en siste partes, que oorresponden á «tras tantasépocas señaladas en ella, á saber: do­
minación fenicia, griega y cartag.inesa: dominación romana: dominación goda: invasión árabe: desde don 
Fernando el Santo hasta los Reyes Católicos: desde lo.s .Reyes Católicos ha.sta principios de este siglo; 
desde^principios de este siglo hasta Jiuesiros dina. El último capítulo está dedicado á la historia de la le­
gislación esp.afiola en las piaovuicias de Ultramar.

Sigue un ú»fÉN’DiCB, que entre otras cosas contiene un catálogo do tedas las Córtes celebradas ei 
España, y otro de los fueros otorgados en sus diverso» reinos.

““ tomo en 4.“, de 57b páginas, elegantemente impreso, qne se vende á 28 rs. enMa- 
drid, Itarerías de Olamendi, Tejado, Aguado y Duran\ a 32 en proviuci.as; íD eu Cuba y Puerto-R-ico, y 
44 en Filipinas. Se rebaja e! 16, ei üO ó el 26 por 100, según que se pidan de cinco á nueve ejemplares, 
de diez á diez y nueve, ó de veinte eu aiielauie.

Estos psdidoa deben bacerne ai aiiuir. c.-JI»! tle Hernán Corl.í'.. núm. t '.ru  irif segunde.

EL LIBRO
DZ LOS

JUECES MUNICIPALES
POB D. C. MAS Y ABAD.

Segunda edición.
Contiene: Jo referente á la or­

ganización, atribuciones y com­
petencia de los jueces y fiscales 
municipales; á los juicios de paz, 
verbales, de faltas; á los preven­
tivos y diligencias criminales; al 
registro civil; con formulsrios 
para todos esos actos, y ei aran­
cel de derechos exigibles en to 
dos ellos.

Se vendo en Madrid, librería 
de D. L. Lopes, calle del Cár- 
inen, núm. 13, al precio de 4 
pesetas ejemplar (16 rs. vn.), 
que puede: '•nv’arse en sellos, 
mediante cuales, y no de otro 
modo, será remitido por correo, 
franco de porte, sin el menor 
retardo.

LÍHKA DJ5 YAPOKIg IBPAfíOLíS

LA MODA ELEfiARTE ILUSTRADA,
PERlOmCO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Lm  modM mái n»deiite8, repreflentadiis por los fígurmea Uuminadoe me- 
I jor«a que se oooooen; 1m  explicacionee más detallad , que se pueden de­
sear; la moraiizadora lectura de sus novelas y artíeolos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras qjie deseen conocerlo se les remito grélla un número, 
por vía de muestra, pidiéndole á su adminístracioa, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

Kn provincias se suscribe en las principales Kbrerías y establedmien- 
tos corresponsales de La Ihtstraekm Española y Ammeana.

GLANO, LA R SIN A G A  Y COMPAÑIA

? i l R «  Í A K I L Í
Ei 28 de Diciembre zaldrá de Cádiz, y el 2 de 

Febrero de Barcelona, el nuevo y magnífico vapor 
español

V I C T O R I A .
Inforraez: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.— 

Qalofrey compañía, en Barcelona.
Madrid: Huertaij, 9, bajo izquierda.

NO tVí A S

c .P A S T I L L A S  DE BEClVH
CON PRrVlLEGIO EXCLUSIVO 

Rci-neilio  ú n ic o ,  e l m á s  e f ic a z  b a s ta  e! d ía  c u r t i rá  t is is  y to d a  c ia s e  <ie tose .s .
Seis años cueulande existencia las Pastillas de Beimet, millares de cartas proceden-es de todos los 

ángulos de España, son testimonios irrecusables, que por.serv&i-.oa, de sns admirables efectos,.caitas que 
vamos publicando cu nuestros anuncios, y cuyo número ya publicado pasa de quinientas, llevando nues­
tra escrupulosidad de no publicar ninguna sin justificación escrita du los señores alcaldes y cu-as párrocos 
testigos irrecusables de la verdad (je las curaciones conseguidas. ^ ‘

El aumento diwio de su extraordinario consumo, acieditau que por cada caso en qne las Pastillas de 
Beimet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
la vez nuestíos depositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndres 
Lisboa, Oporlo, Rio-Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.

Precio de la caja, 30 r s . , y en pedido» de seis cajas se ¡•ebaja ei 25 por
Son falsas k s  cajas que no lleven la firma y rúbrica d« los Sres. Montero Saiz y la litografía del 

pastor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado -Montero y Saiz » v por otro 
• Pastilka Beimet,. ’ '

Puntos de vente en Madrid.—Farmacia de los Sres. Montero y.Saiz, Corredera Alta, 8 y Pez 9> y en 
toda» las principales farmacia» de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de «ada 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán ' -----  “ ■ - ........................

NUEVA LIBRERIA
DE PERDIGUERO Y COMPAÑIA,

CALLE DE SAN MARTIN, 3, MADRID.

En ests librería encontrsrá el público un gran 
surtido lie toda clase de ebrss.

Se sirven cuantos pedidos se nos hagan, tanto 
de España como del extranjero y Ultramar, y se 
administran cuantas obras se nos confien y se réci- 
‘'en á comisión.

LA TINTURA INGLESA
DE HEKBINaS ETC. 0.* 

Marsvillósa descubierta que devuelve á los Cale 
líos blancos su color natural en el espacio de tres 
dias. No contiene nitrato de plata, ó au-stancia no­
civa á la salud, bfc precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. El resultado es garantizado infalible.

Aplícase con un cepillo una ó dos v ces al dia por 
tres dias seguidos, para conservar e' color es sufi­
ciente usarlo una ó dos veces por mes.

DErOSITO FARA TOOA ZDR PA 
60, p la z a  de D. IPedi'o, 81.

L isboa.
Los pedidos al por mayor dirigidos á nuestra 

rasa de Lisboa tienen ún descuento dé 3C por 100

OICCIONARTrKÍLlTÍB
^  ETIMOLÓGICO, HISTÓRICO . TBCNOLÓCICO

CON DOS VOCARULAUIOB ÍSANCÉ8 V ALÍMAN

POR D. JOSÉ ALMIRANTE.
Coronel de Ingenieros,

u n  volúm ea en fóllo de xv i-1 .» 1 8  p á ;  ñ a s  
á  dos co lam nas de le tra  com pacta.

Obra recomendada por la Junte Consultiva de 
Guerra, las Academias Española y de la Historia, 
y premiada en la Exposición Universal de Viena.

"e vende al precio de 26 pesetas en el Depósito 
de la Guerra, Dirección general de Ingeniero» y 
principalea librerías de Madrid y provincias.

HEIHOSTATICO CiCATRiZáNTE DE OJERO. '
Este prodigioso y nunca bien ponderado medicamento es el mejor que se conoce p&ra contener Ih^ 

hemorragias, para cicatrizar con rapidez nunca vista toda ckse de heridas, quemaduras, golpes y pica­
duras de insectos venencsu'e, avítan.lA ¿aJa y y -
greñas, sean oonscciuivas de una inlismacioD, sean positivas ó esenciales, cicatriza y cura instantánea­
mente las grietas y respigones que se forman en los pechos á las mujeres qne están criando sin entorpe­
cer uu solo instante la Inct-ncia.

, Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado'eñ la guerra, para el obrero 
en jss  Lúbricas y talleres y para ¡as familias en el hogar doméstico.

El mismo resultado da eu toda clase de animales.-
■ Pantos de venta en Madrid.—Farmacia de Jos Síes, Somolinos, Infantes, 2o. Garrido, Hortaleza 17 
N^eto^ Magdalena, 18. Montoya, Clavel, 6. Pedidos ai por mayor dirigirae á D. C. Martínez, Santa Ma--

Prec lo del frasco con su cajita 6 instrucción, 10 rs.

1 •íiv a s te

I

Esta medicina es mas ©ficaa que todos los demas re­
m edos paia curar los desórdenes del hígado y  del 
«tomagOj .para purificar la  sangre, y  para regulari­
zar la acci>m del corazón y  de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveniente de 

indlsctpmones de ía  adolescencia o de los excesos 
r¡fí cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido oon el use de las 
m a ra v illo ^  Püdoraa flolioway, las cuales res­
tablecen ládígestion, perfeccionan las seereciones, 
foiiifican los nervios y  restituyen A  psciente la 

3  Ba»ua a rd id a . He las propiedades curativas de
6S&QÍ .srirao!^ 8BI io9 ancianos cotno loo jóvBnos de &nibo6

i» calidad especia! de extirpar el gérmen de las 
cnienaedadeB que de año én ano causan luuumerables muertes prematuras. ^

tH OLLOW AY;
I

3. y Pez, íi.—Madrid.
i eu eata fomia: Sres, Montero Saiz, Corredera AJia,

ViPORES-CORREOS DE á. LOPEZ Y CDftlPáfill
PARA P Ü E R T O -B iro  V H A R a N».

DESDE EL MES DE NOVIEMBRE QUEDA ESTABLECIDO UN NUEVO SERVICIO DE TEES 
VIAJES MENSUALES DEL MODO SIGUIENTE:

De Cádiz los días 10 y 30 para Puerto Rico y Habana. 
De Santander el dia 20 para idem, tocando en Cornfia. 
De Corufia el dia 21 para Puerto Rico y Habana.
De Habana los dias 5 y 25 para Cádiz.
De id. el dia 15 para Corufia y Santander.

Má» informes de los agentes en Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compafii» — 
ycompsfi .».- Corufia, B. Da Guariré.—Valencia, Dart v ooiauañíl—Ali- 
noafiía —MaOi.J Julias Moienn. Alcali í s  “

Santander, Angel B. P e re z ,...... .......... v.uo».:rc.— ,a,oi
sante, fae i hermanos y eompafiía —Maut.d Julias Moxeac, A ltsli, 28

EL LIBRO DE LAS ELECCIONES.
ebseSa histórica

PB LAS TíBipiCADAS Du s a n TE LOS TEES PERÍODOS 
DEL RÚOIIK N CONSTITUCIONAL.

1810 á 1814— 1 8 2 ) á 1823— 1834 á f- v ;  )
ÍCE

D. ANDRÉS BORREGO.
^ Se hallará al precio de 2 rs. en la librería de don 
Salvador Sánchez Rubio, calle de Carretas, 3f.

REFERENCIAS A LOS SORDOS.
Uno de loa adelantos eu medicina qne más pro ■ 

picioa se presentan á llamar la atención pública lo 
es indudablemente el específico que, con el título 
d e  INFALIBLE para la sordera y  enfermedades de 
los oídos, ha dado principio á la venta en la dro- 
gaería calle de las Infantas, núm. 28, ó en casa del 
propietario, Palma, 37.

Al ver loa resultados inmediatos que los pacien­
tes de esta enfermedad han experimentado, y algu- 
nos haat» han demostrado su gratitud en la prensa 
el propietario de este específico ha señalado otro 
depósitos ea las prinpipales farmacias de Madrid,

El Alte Méáica _ao ̂  producide Kaiaudio áíguno igual á este maravilloso tlMifento 
que naiM» deja ce curar las ulceraciones y tes afeceiones outáueas su general* 
p u ^  que per m.^ 0  de su MasBote refrigerante y balsámica salía tes heridas 

to a re s  íos^ceres y ím males de piernas; siendo 
M ^bleaente efic^ ^  te toa, te escrófula y, en fin, para todw las erupciones 
áe tepim. Ltts amgidos áetes^  ^nstipaáos, bronqn^, asma, p a lp ite n  
M m íse m ,  ^ tc ^ m iie n te  M  hígado, indigestiones, gota ó ^ ^ t i s m o  

nn anvio in m u te  ̂ p ^ d o  á este irresistible UngüentoTtoSSo 
^ é l  te s p a ^ D ic h o b á ls a ís o p o s e e p ro m ie d a d e s a s m i^ v a s ta n  
^ t r ^ m i a s  que detóe en qué penet» te  s a n g r e ^ n a p a S ^

^  y c irc ^ d o  oon el finido vital expuiaa toS  partfcula ^
^  curaaccL rápida y pOTnsmmta do ksenfJWdades, ^tomeitTEs P ító (^  al m i i^  tismpo que ae emplea el convi»» nonqneque te
L m  Fiídwas ^  botei íh acM^nadoa i$  m nelim  miift ■Évfn»i»

UNICA t o d a s  l a s  FAMILIAS REALES T NOBLEZA DE EUROPA
TODO EL MUNDO.

t vo detdc el rlarn mbta V Is-fimca infalible para restituir si cabello Hanco su color primi- 
Devúelvp á Etabache. Hace desat&recer en tres dias la caspa de la cabeza.
haer^ellLr eí csb lio rápidaLnte su caid4

1 í “ capilares la fuerza y vigor juTenii; l fin d« «vitar las fsUifi-
T c(JMrA*fA°* ftascosy cajas llevan la marca y rdbbrioa de los únicos inventares: P, P . H erbihos

de Lisboa tienen nn descuento de 30 por IPO.
Iibboft.

coMPiiru.
Los pedidos al i»r mayor dirigidos á su easa i 
Depá.Ho wEoral: 60 plaza de D. Pedro.«í . 
«tdrid, ooffélj h«n»D4noi,

Cía

i í b l  '^ e i n o  y  £ X i ^ a n .í-e i :;j .

El ex quisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de Espada. Diez años de exiatflB ■ 
I.Depósito central, en Chamartin do la Rosa.-Suoursal en Madrid, PrecW os,T

Ayuntamiento de Madrid




